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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN DURANGO, DURANGO 

CONVOCA TORtA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO ELECTRICO/HIDROSANITARIO/CCJDURANG0/002/2020 

CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO E HIDROSANITARIO 
PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA " MINISTRO XAVIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 43, fracción IV, 46, 47, fracción 111 , 86, 87, 88 y los demás aplicables 
del Acuerdo General de Administración XlV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición. arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (AGA XIV/2019), convoca a las 
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, a participar en el concurso público sumario 
CPSM/CCJDURANG0/001/2020, para la contratación del servicio de vigilancia intramuros conforme a la siguiente 
convocatoria/bases: 

1. CONSULTA Y OBTENCIÓN DE CONVOCATORIA/BASES: 

Las personas físicas y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria/bases y sus anexos sin costo 
alguno, descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección 
electrónica: 

httos://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fraccion-xxviii/procedimientos­
contratacion/392 

Se hace del conocimiento de los interesados que la presente convocatoria/bases. será enviada directamente a las 
personas flsicas y morales respecto de las cuales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con alguna 
referencia de que puedan participar en el presente concurso público sumario. 

Los participantes interesados deberán proporcionar una cuenta de correo electrónico para que sean notificados en 
todos los actos vinculados con el presente procedimiento de contratación. 

Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento de contratación se llevarán a cabo de manera electrónica. 

2. CALENDARIO DE EVENTOS 

FECHA DE 
ENTREGA DE PUEGO DE 

JUNTA DE 
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

PUBLICACIÓN PREGUNTAS Y CARTA 
ACLARACIONES 

LEGAL, PROPUESTAS TÉCNICA 
MANIFIESTO Y ECONÓMICA 

23 de septiembre de 

17 al21 de 22 de septiembre de 2020 
2020 

a las 17:30 P.M. 
Lunes 28 de septiembre de 2020 

septiembre de 2020 Hasta las 8:00 a.m. 
mediante la herramienta 

Hasta a las 18.30 Horas 

Microsoft Teams 

3. DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS SERVICIOS 

Mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones eléctricas e hidrosanitario, según los alcances indicados en 
el Anexo 1: Alcances (catálogo de conceptos y especificaciones). de la presente convocatoria/bases, con personal 
especializado, debidamente uniformado en su caso, e identificado, considerando mano de obra, equipo, 
herramientas y todo lo necesario para llevar a cabo dicho servicio. 
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CONCEPTO PERIODO 

Mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones 
eléctricas e hidrosanitario para la Casa de la Cultura Durante el mes de octubre de 2020 
Jurídica en Durango, Dgo., 

Las especificaciones técnicas detalladas de los servicios se describen en el Anexo 2a. 

Al participar en este procedimiento concursal, mediante la entrega de propuestas, los participantes se sujetan a 
las condiciones establecidas en esta convocatoria/bases, por lo que, ante cualquier omisión en las propuestas, se 
entenderá que aceptan y se someten a las condiciones establecidas en la misma o alAGA XIV/2019. 

4. MODIFICACIÓN A LAS BASES Y JUNTA DE ACLARACIONES 

4.1 Es responsabil idad de los participantes revisar los requisitos solicitados en la presente convocatoria/bases, 
por lo que su propuesta deberá considerar las modifiCaciones que, en su caso. se efectúen en los términos 
señalados en los párrafos siguientes, en el entendido de que cualquier modificación y/o aclaración de la 
convocatoria/bases y sus anexos, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria/bases. 

4.2 MODIFICACIÓN A LA CONVOCA TORIAIBASES 

4.2.1 Las modificaciones a la convocatoria/bases, anexos y contrato serán autorizadas por el Titular de la Casa 
de la Cultura Jurídica en Durango o el representante que este designe, debiendo notificarse a todos los 
participantes por los mismos medios que se utilizaron para difundir las bases. cuando menos cinco dlas 
hábiles antes de la fecha establecida para la entrega de propuestas. 

4.3 JUNTA DE ACLARACIONES 

4.3.1 La realización de este evento será exclusivamente vía electrónica de carácter no obligatorio. Para poder 
participar en la junta de aclaraciones deberá remitir al correo electrónico 
ccadmdurango@mail.scjn.gob.mx; carta manifiesto por interés de participar en la junta de aclaraciones 
(Anexo 2c) y una identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del Instituto Federal Electoral o 
Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte), o cualquier otro documento con fotografía 
expedido por un órgano del Estado Mexicano de la persona que suscribe la carta de manifestación y de 
quien asistirá a la junta de aclaraciones, en la fecha y horario señalados en el apartado 2 de esta 
convocatoria/bases. 

4.3.2 El evento tendrá lugar via electrónica, de conformidad con el calendario del apartado 2 de esta 
convocatoria/bases, a través de la plataforma gratuita de Microsoft Teams. para lo cual se les convocará 
en las instalaciones de la sede a quienes hayan remitido la carta manifiesto (Anexo 2c) de interés para 
participar en la junta de aclaraciones conforme lo establecido en el párrafo precedente. Con la finalidad de 
transparentar el evento, el mismo será grabado a través de la plataforma en cita. 

4.3.3 Las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, podrán enviar el pliego de preguntas 
al correo electrónico ccadmdurango@mail.scjn .gob.mx en formato Microsoft Word: en la fecha y horario 
señalados en el apartado 2. Es requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el 
procedimiento de contratación. El acuse de la recepción de preguntas se realizará po r vía electrónica. 

Rubricas 

El envio de los archivos será estricta responsabilidad del concursante, de tal forma que aquellos que no 
se puedan accesar con motivo de errores, daños de origen y/o virus, no será responsabilidad de la 
Convocante, para lo cual se dejará constancia del mismo en el acta del evento. Asimismo, en el caso de 
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remitir archivos protegidos, es responsabilidad del concursante indicar en el mismo correo la contraseña, 
en caso de no enviarla o ser incorrecta, no será responsabilidad de la Convocante. Dicha información 
formará parte integral del acta. 

4.3.4 El plazo para conectarse vía electrónica al citado evento será de diez minutos previos a la hora de inicio 
establecida en el calendario de eventos y se tendrán 1 O minutos de tolerancia posteriores para el inicio de 
la junta. Iniciada la junta y fenecido el plazo de tolerancia no se dará acceso a ningún participante, el listado 
de recepción de preguntas formará parte integral del acta del evento. 

4.3.4 Se elaborará el acta de junta de aclaraciones, así como de las modificaciones de las bases, que se harán 
constar expresamente en el capítulo específico en la parte final del acta respectiva, la que formará parte 
de las bases. La publicación del acta se realizará en el portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocimiento de todos los interesados, y se remitirá via correo electrónico a las personas físicas y 
morales que hayan enviado peguntas. 

4.3.5 En ningún caso las modificaciones podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de los servicios 
originalmente convocados. 

5. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 

Casa de la Cultura Jurídica "Ministro 
Xavier lcaza y López Negrete·. 

ubicada en Calle Aquiles Serdán 
No. 110, poniente colonia Centro, 

C.P. 34000, Durango, Durango 

6. REQUISITOS 

PLAZO DE PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 

La frecuencia del servicio 
será en un solo evento, el 
plazo de ejecución será de 
30 días naturales para su 
realización, previa 
formalización del Contrato 
Simplificado (Anexo 2.), 
supervisados por personal 
de la Casa de la Cultura 
Jurldica en Durango o de la 
Dirección General de 
Infraestructura Física, 
ambas pertenecientes a la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,. 

PLAZO Y FORMA DE PAGO 

El pago se realizará a mes vencido a los 15 días 
hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la 
Cultura Jurídica en Durango, Durango, acompañado 
de la constancia de prestación de los servicios a 
entera satisfacción de la Casa de la Cultura Jurídica. 

(En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de servicios no 
recibidos o prestados a entera satisfacción). 

Se efectuará mediante transferencia bancaria, de 
conformidad con los datos que sean proporcionados. 

Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente procedimiento 
de contratación se llevarán a cabo de manera electrónica. 

La entrega de la documentación y las propuestas se harán conforme al calendario de eventos establecido en el 
apartado 2 de la presente convocatoria/bases, exclusivamente por vía electrónica, de la forma señalada en los 
párrafos siguientes. 

6.1 Las propuestas técnicas, económicas y la documentación legal, deberán estar foliadas y firmadas en cada 
hoja por el participante o en el caso de personas morales por su representante legal, las cuales, deberán 
enviarse dentro del plazo señalado en el calendario de eventos, en archivos independientes en formato PDF, 
protegidos contra escritura y comprimidos en formato ZIP (el archivo deberá llevar el nombre del participante 
y el de la propuesta o documentación a la que corresponda, conforme a lo siguiente: · nombre 
empresa_ técnica", nombre empresa_ económica" y "nombre empresa_legal", cada archivo con una capacidad 
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máxima de 20 MB por cada correo). Se deberán enviar a la cuenta de correo electrónico 
ccadmdurango@mail.scjn.gob.mx, se acusará de recibido por el mismo medio, todos y cada uno de los 
correos recibidos, para asegurar su recepción en tiempo y forma. Los participantes, cuando envíen sus correos 
electrónicos, deberán solicitar la confirmación de "entrega" y de "lectura". 

6.2 Al término de la contingencia el o los participantes adjudicados deberán presentar los originales de 
su documentación legal, técnica y económica, para que la Casa de la Cultura Jurídica en Durango 
coteje la veracidad de la información. 

6.3 Se integrará el acta correspondiente, la cual se publicará en el portal de intemet de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y se remitirá una copia vía correo electrónico a cada uno de los participantes que presentó 
ofertas. 

6.4 Las propuestas en PDF, deberán estar en idioma español (con excepción de los manuales, catálogos, 
palabras de carácter técnico, entre otros, mismos que podrán presentarse en otro idioma, acompañados de 
traducción simple al español), en papel membretado de la persona flsica o moral, dirigidas a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con atención a la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, sin personalizar, sin 
tachaduras ni enmendaduras, foliadas, debiendo estar firmadas por el representante legal, adjuntando copia 
de su identificación oficial vigente con fotografía. 

6.5 Las condiciones establecidas en la presente convocatoria/bases y en las propuestas presentadas, no son 
negociables y, su incumplimiento, será causa de descalificación, o bien de la rescisión del instrumento 
contractual. 

6.6 La(s) persona(s) física(s) y moral(es) interesada(s) deberá(n) participar por los cuatros mencionados en el 
punto 3 "Descripción Breve de los Servicios· . 

6.7 No se aceptarán propuestas alternativas ni parciales, sólo se aceptará una propuesta por participante. 

6.8 La Suprema Corte de Justicia de la Nación se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información 
presentada por los participantes, en cualquier momento. 

7. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Los participantes deberán enviar la siguiente documentación legal (en formato PDF, protegido contra escritura y 
comprimido en formato ZIP (con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo)) a la cuenta de correo señalada 
en la presente convocatoria/bases. 

7.1 Testimonios de los instrumentos expedidos por fedatario público debidamente inscritos ante los registros que 
determine la ley en que consten su constitución, su representante legal y sus reformas. 

En caso de personas físicas, una identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte), o cualquier otro documento con 
fotografla expedido por un órgano del Estado Mexicano. 

7.2 En caso de no establecerlo el documento del numeral 7.1 , se deberá presentar testimonio en el que conste el 
acto jurídico en virtud del cual, se haya conferido al representante legal de la empresa participante, la 
capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación convocados por los poderes 
Ejecutivo, Judicial y Legislativo Federales, y otras Instituciones Públicas, e incluso, en cualquiera de los actos 
relacionados con el vínculo contractual que pudiere establecerse, anexando copia de la identificación oficial 
vigente con fotografía del representante legal, de conformidad con las señaladas en el párrafo que antecede. 

7.3 Documento expedido durante el último semestre por algún órgano del Estado Mexicano en el cual conste el 
domicilio legal del participante para efectos del procedimiento de contratación y. en su caso, de la relación 
contractual que llegue a establecerse (Boleta Predíal, Comprobante de Derechos por Consumo de Agua, 
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Comprobante de Consumo de Energía Eléctrica expedido por la Comisión Federal de Electricidad.). No se 
aceptarán recibos expedidos por compañías telefónicas. departamentales, ni bancos. (Cuando estos 
documentos correspondan a la versión electrónica, únicamente presentará copias simples, considerando que 
al presentarlas manifiesta que son fidedignas.) 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al presente 
procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que acredite la existencia del acto juridico en 
virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble correspondiente. 

7.4 Manifestación de domicilio legal en el que recibirá toda clase de notificaciones de los actos de este 
procedimiento, incluyendo los que deriven de la adjudicación correspondiente, e incluso, todos los 
relacionados con la contratación que, en su caso, llegue a celebrarse, conforme el formato que consta en el 
Anexo 1 b de esta convocatoria/bases. 

7.5 Carta protesta de no impedimentos para contratar firmada por el representante legal del participante, conforme 
el formato que consta en el Anexo 1 a de esta convocatoria/bases. · 

7.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad profesional o técnica y la experiencia 
para el cumplimiento del objeto requerido en este procedimiento que consta en el Anexo 1c de esta 
convocatoria/bases. 

7.7 Cédula de Identificación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. (Cuando estos documentos correspondan a la versión electrónica, únicamente 
presentará copias simples, considerando que al presentarlas manifiesta que son fidedignas). 

7.8 Alta del registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7.9 Original o copia certificada del documento en el que conste el acto permisivo, expedido por la autoridad 
competente para que el participante pueda prestar servicios de seguridad y vigilancia. En caso de que el 
participante preste servicios en dos o más entidades federativas, deberá presentar permiso emitido por la 
Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana, además del de la autoridad local competente, en la localidad 
en la que se vayan a prestar los servicios. 

8. PROPUESTA TÉCNICA (Anexo 2a) 

Los participantes deberán enviar su propuesta técnica (en formato PDF, protegido contra escritura y comprimido 
en formato ZIP (con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo) a la cuenta de correo señalada en la 
presente convocatoria/bases. 

Los requisitos siguientes son enunciativos más no limitativos. otros requisitos se determinan con mayor precisión 
conforme al Anexo 2a. 

La propuesta técnica contendrá: 

8.1 Descripción completa , detallada y ordenada de la partida propuesta la cual deben incluir el mínimo de 
requisitos técnicos especificados en el Anexo 2a. Cada participante, deberá efectuar una sola. 

8.2 Las propuestas deberán estar redactadas en español, en papelería membretada del participante, foliadas, 
firmadas en todas sus hojas por el representante legal, no deberán contener tachaduras o enmendaduras, 
con la descripción detallada del servicio. conforme al Anexo 2a. 

8.3 Carta bajo protesta de decir verdad, sobre el cumplimiento de las normas nacionales e internacionales 
respecto de los servicios, de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o la que la 
sustituya, Anexo 2b. 
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8.4 Copia simple de por lo menos dos instrumentos (v.gr. contratos) de servicios iguales o similares que avalen 
la experiencia del concursante en cualquiera de los 3 años previos y/o 2020. 

8.5 La Suprema Corte de Justicia de la Nación manifiesta que no se permite la subcontratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el prestador 
de servicios encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

9. PROPUESTA ECONÓMICA (Anexo 3) 

Los participantes deberán enviar su propuesta económica (en formato PDF, protegido contra escritura y 
comprimido en formato ZIP (con una capacidad máxima de 20MB por cada correo} a la cuenta de correo señalada 
en la presente convocatoria/bases: 

La propuesta económica contendrá: 

9.1 En el formato de propuesta económica (Anexo 3) se asentará, en pesos mexicanos el precio unitario, 
descuentos, impuestos aplicables y precio total en forma desglosada por los cuatro meses que se prestará el 
servicio, señalando el importe total de la propuesta económica con número y letra. 

9.2 Incluir detalladamente los conceptos indicados en el Anexo 3. 

a) Periodo de prestación de los servicios: 

b) La prestación de los servicios se realizará en el o los siguientes domicilios: Aquiles Serdán No. 11 O 
poniente, Colonia Centro, C.P. 34000, Durango, Durango 

e) Forma de pago: El pago se realizará a mes vencido a los 15 días hábiles a partir del dfa hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, la Casa de la Cultura 
Jurídica, acompañado de la constancia de prestación de los servicios a entera satisfacción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

(En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de servicios no recibidos o no prestados a entera satisfacción). 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

En caso de que por alguna circunstancia el plazo no inicie en la fecha señalada en el numeral 9.2, inciso a, 
se pagará la parte proporcional. 

a) Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 30 dias hábiles 
siguientes a la fecha de entrega de las mismas. 

b) Nombre y firma del representante legal. 

9.3 Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. 

9.4 Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, 
salvo los que por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

10.1 CRITERIOS GENERALES: (El método de evaluación es binario, cumple o no cumple) 
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1 0.1.1 Para determinar qué propuestas resultan solventes, los documentos presentados por cada uno de los 
participantes se someterán a los criterios de evaluación técnica y económica, que se precisan en los 
numerales 10.2 y 10.3, asl como al dictamen legal del documento indicado en el numeral 7.9 de esta 
convocatoria/bases. 

10.1.2 El resultado de dicha evaluación se plasmará en los dictámenes resolutivos respectivos. 

10.1.3 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas en la convocatoria/bases que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción del procedimiento, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los participantes respecto de dichas condiciones o requisitos, no será motivo 
para desechar sus propuestas. 

10.1.4 Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento por sí mismo no afecta la solvencia de la 
propuesta, el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta 
técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si la información requerida se proporciona 
de manera clara; o cualquier otro cuyo propósito no sea determinar, objetivamente, la solvencia de la 
propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas 
presentadas. 

10.1.5 Para el análisis y determinación del cumplimiento de las propuestas, se considerará la correcta y suficiente 
presentación de los documentos solicitados en esta convocatoria/bases. 

10.1.6 La evaluación se realizará con la documentación presentada, en función de la que fue solicitada. 

10.2 EN EL DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO SE VERIFICARÁ QUE: 

1 0.2.1 Se cumpla con las Normas de Calidad y Garantías solicitadas. 

10.2.2 Los servicios ofertados cumplan con la totalidad de las especificaciones indicadas en el Anexo 2a de esta 
convocatoria/bases. 

1 0.2.3 Las propuestas técnicas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el apartado 
8 de la convocatoria/bases, por lo que el incumplimiento en cualquiera de los requisitos establecidos, será 
causa de descalificación, con base en los criterios señalados en el apartado 12 "Causas de 
descalificación". 

10.2.4 Sólo se aceptará una propuesta por cada partida ofertada completa. 

1 0.2.5 Para la emisión del dictamen resolutivo técnico se tomarán en cuenta las identificadas como causas de 
descalificación establecidas en el apartado 12 de la presente convocatoria/bases. 

10.3 EL DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO SE VERIFICARÁ QUE: 

10.3.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación, relativos al lugar para la 
prestación de los servicios, periodo de prestación de los servicios, forma de pago y vigencia de la 
propuesta. 

10.3.2 La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante un análisis de forma comparativa de 
los precios y condiciones ofertados por los participantes, determinando las mejores condiciones de 
contratación. 

10.3.3 Se cotice la cantidad total de servicios requeridos, no se considerarán las propuestas que coticen 
parcialmente los servicios que integran la partida solicitada. 
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10.3.4 La base para el análisis aritmético de la oferta económica será el precio unitario antes de descuentos e 
impuestos. 

10.3.5 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaminará en sentido desfavorable las propuestas cuyos 
precios sean superiores al 20% del presupuesto base. 

10.3.6 Los precios ofertados en la propuesta económica no serán sujetos a ningún ajuste y, cualquier error en los 
mismos, será de la estricta responsabilidad del participante. En caso de encontrarse errores numéricos o 
de cálculo en las operaciones aritméticas, se reconocerá como correcto el precio identificado como precio 
unitario antes de considerar descuentos e impuestos, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
efectuará las correcciones correspondientes y el monto correcto será el que se considerará para el análísis 
comparativo de las propuestas económicas, circunstancia que acepta el participante. En ningún caso podrá 
modificarse el precio unitario cotizado. 

10.3.7 En el caso en que se presenten diferencias en las operaciones aritméticas de la propuesta económica, el 
participante acepta las correcciones que realice la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ningún caso 
podrá modificarse el precio unitario cotizado. 

11 . PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los participantes se hacen totalmente responsables en caso de que se infrinjan 'derechos de propiedad intelectual 
y, por lo tanto, liberan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de cualquier responsabilidad de carácter civil, 
penal, fiscal, de marca, industrial, o de cualquier otra índole. 

12. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá descalificar a los participantes que se ubiquen en alguno de los 
siguientes supuestos: 

12.1 Cuando algún participante acuerde con otro, u otros, fijar los precios objeto del presente procedimiento. 

12.2 Cuando el participante esté inhabilitado, suspendido en sus actividades o impedido por los órganos de la 
Administración Pública Federal, Poder Legislativo, Poder Judicial de la Federación, Órgano 
Constitucionalmente Autónomo o por cualquier otra disposición legal, previo a la emisión del fallo. 

12.3 Cuando algún participante, durante el desarrollo del procedimiento y antes de la emisión del fallo, sea objeto 
de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

12.4 Cuando el participante omita presentar total o parcialmente la documentación que se señala en la 
convocatoria/bases. 

12.5 Cuando las propuestas presentadas no cumplan los requisitos señalados en la convocatoria/bases. 

12.6 Cuando el participante proporcione información falsa para participar en el presente procedimiento. 

12.7 Cuando exista incongruencia en la información presentada entre la propuesta técnica y la económica y que, 
conforme los criterios señalados en el apartado 10, en la parte conducente, afecte la solvencia de la 
propuesta. 

12.8 Cuando el participante incluya más de una propuesta ya sea técnica o económica o cotice parcialmente los 
seNicios que integran cada partida. 

12.9 El incumplimiento de las condiciones establecidas en la convocatoria/bases y la contravención a lo dispuesto 
por el Acuerdo General de Administración XIV/2019, por parte de algún participante. será motivo de 
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descalificación, lo cual se hará de su conocimiento en cualquiera de las etapas del procedimiento, 
debiéndose fundar y motivar la causa para desechar su propuesta. 

13. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

13.1 Se considerará que una propuesta es solvente cuando obtenga resultado favorable en los dictámenes 
resolutivos técnico y económico, asi como en el dictamen legal en relación al requisito señalado en el 
numeral 7.9. 

13.2 La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en el resultado favorable de los dictámenes resolutivos, 
señalados en el párrafo inmediato anterior adjudicará por partida, a quien presente la propuesta solvente 
cuyo precio sea el más bajo por partida completa, y que haya cumplido con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la convocatoria/bases. 

13.3 Para adjudicar este procedimiento bastará con sólo una propuesta que resulte solvente, para cada partida. 

13.4 Si derivado de la evaluación de las propuestas económicas se obtuviera un empate en el precio de dos o 
más propuestas, con fundamento en lo establecido en el artículo 77, fracción 11 , segundo párrafo, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, la adjudicación se efectuará en favor del participante que resulte 
ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 
consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada, depositados en una 
urna, de la que se extraerá, en primer lugar, el boleto del participante ganador y, posteriormente, los demás 
boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales propuestas. 
Derivado de la actual situación de contingencia, de darse la situación anterior, la convocante notificará a las 
empresas empatadas la forma en que se llevaría a cabo dicho sorteo 

14. SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN O REPOSICIÓN 

SUSPENSIÓN: 

14.1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá suspender el presente procedimiento, en cualquier 
momento, en todo o en parte, cuando existan causas justificadas que lo motiven. 

14.2 La notificación de suspensión se publicará en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y la resolución correspondiente. 

14.3 Una vez analizadas las causas que dieron origen a la suspensión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
instruirá para subsanarlas en caso de ser posible, y efectuado ello, continuará con el procedimiento. 

CANCELACIÓN: 

14.4 La cancelación del presente procedimiento procederá cuando no puedan subsanarse las causas que dieron 
origen a la suspensión, cuando existan causas debidamente justificadas que extingan la necesidad de 
realizar la contratación respectiva. o bien, cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar 
un daño o pe~uicio a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La cancelación del procedimiento se 
notificará a todos los participantes por escrito. 

REPOSICIÓN: 

14.5 Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta algún vicio lo hará del conocimiento del Comité 
de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, el cual podrá ordenar la reposición cuidando no 
afectar los principios derivados del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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15. NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

15.1 El fallo del procedimiento se hará del conocimiento de los participantes a través de comunicado en la página 
de Internet de la Suprema Corte y, en el caso del participante al que le haya favorecido el fallo, se le enviará 
vía correo electrónico el oficio de adjudicación. 

15.2 Con fundamento en el articulo 145 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la notificación de la 
adjudicación serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato del 
procedimiento de contratación y obligará a la Suprema Corte y a la persona a quien se haya adjudicado, a 
firmar el contrato. Asimismo, con la notificación de esta adjudicación la Suprema Corte realiza la requisición 
de los bienes o servicios de que se trate. 

15.3 Podrá declararse desierto el presente concurso público sumario CCJDURANG0/002/2020, por partida o en 
su totalidad, si no se presentan propuestas, si ninguna obtiene resultado favorable en todos los dictámenes 
o si los precios propuestos no fueran aceptables de conformidad con la información disponible. 

15.4 Al declarar desierto el concurso público sumario, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá expedir 
una diversa convocatoria/bases para un concurso público sumario o bien adjudicar directamente. 

16. INCONFORMIDADES 

Los participantes que acrediten interés jurídico podrán interponer el recurso de inconformidad en los términos 
previstos en los articules 198 al204 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial de la Contraloria de la Suprema Corte, con domicilio 
en calle 16 de Septiembre número 38, quinto piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000. 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

17. FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL 

17.1 Considerando la situación actual de contingencia por el Covid-19, en su oportunidad se notificará la fecha 
en que el adjudicatario deberá acudir a las oficinas de la Casa de la Cultura Jurldica, sita Durango, Durango, 
en horario de 9:00 a 17:00 horas, a efecto de formalizar el instrumento contractual correspondiente. En caso 
de no hacerlo por causas imputables a él, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá emitir declaración 
de impedimento temporal para contratar, en términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. Como Anexo 4 se presenta, para su conocimiento, modelo del 
instrumento contractual a suscribir. 

17.2 En caso de no formalizar el instrumento contractual correspondiente por causas imputables al adjudicatario 
o por cualquier causa se le rescindiera el contrato, se podrá adjudicar. de manera directa, al participante que 
hubiere ofertado la siguiente mejor propuesta, siempre que el precio de su oferta no supere el 20% al monto 
de la oferta ganadora. 

17.3 En caso de que se autorice la adjudicación a la segunda propuesta, se notificará por escrito dirigido al 
participante que la ofertó. 

17.4 Los derechos y obligaciones que el participante adquiera con la firma del contrato correspondiente no podrán 
cederse en forma total o parcial, gravarse, transferirse o afectar bajo cualquier titulo en favor de otra persona, 
salvo los derechos de cobro previa aprobación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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18. CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y OTRAS CONSIDERACIONES 

18.1 Para los efectos de la administración del contrato que derive de este procedimiento, fungirá como 
administrador el Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, o a quien designen por escrito 
los titulares respectivos. 

l. Responsabilidad Civil: El adjudicatario, responderá por los daños que se causen a los bienes en 
posesión o propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la contratación que 
derive del presente procedimiento aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el restablecimiento de la 
situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios , con independencia de 
ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

18.2 El plazo de inicio de los servicios pactado en el contrato respectivo, únicamente podrá ser prorrogado 
por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva (antes del vencimiento 
del plazo de entrega) por parte del adjudicatario y su aceptación por parte de la Suprema Corte. 

18.3 Inexistencia de la Relación Laboral: el adjudicatario como empresario y patrón del personal que ocupe 
para los trabajos a ejecutar, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presenten en su contra o de la "Suprema Corte de Justicia de la Nación", por tanto, este Alto Tribunal 

quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. 

18.4 En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar 
alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte de Justicia de la Nación", el adjudicatario deberá 
reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte de Justicia de la Nación", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de 
acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte de Justicia de la Nación" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

19. FIANZA DE GARANT(A DE CUMPUMIENTO 

De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato. 
toda vez que el pago se realizará de manera posterior a la prestación de los servicios. 

20. PENAS CONVENCIONALES 

Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del 
incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

20.1 En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la 
SCJN podrá aplicar una pena convencional hasta por un 30% del monto que corresponda al valor 
proporcional de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan realizado a entera 
satisfacción de la SCJN. 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
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20.2 En caso de que no se otorgue prorroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento en los plazos 
establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
entrega de los bienes. prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los 
servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 porciento del 
monto total del contrato. 

20.3 Si las penas convencionales rebasan el porcentaJe señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de 
rescisión del contrato. 

20.4 Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Dirección General de 
la Tesorería de este Alto Tribunal. 

21 . REQUISITOS PARA EL PAGO 

21 .1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación, efectuará el pago mediante transferencia electrónica; para lo 
cual, deberá entregarse la siguiente documentación en original y copia: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos bancarios: 

a. Cuenta 
b. Clave Bancaria Estandarizada a 18 posiciones (CLASE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes SCJ 950204 6P5. expedido por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, que cumpla con los requisitos fiscales establecidos por la legislación en 
la materia, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado. Asimismo, se deberán atender las 
disposiciones fiscales vigentes. 

111. Anexar las validaciones del SAT. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo electrónico del administrador del contrato. 

V. No se realizará el pago del CFDI que ampare servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Just1cia de la Nación, para lo cual el administrador del contrato 
deberá manifestar su conformidad con los servicios prestados ante la Dirección General de Presupuesto 
y Contabilidad. 

22. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El instrumento contractual que en su oportunidad se formalice con el adjudicatario podrá ser objeto de 
modificaciones en los términos previstos en el articulo 148 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

23. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

23.1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá suspender temporalmente el contrato por causas 
justificadas. de interés general, por necesidades del servicio público, o en caso de irregularidades en el 
cumplimiento del objeto del contrato, señalando la interrupción del plazo de ejecución, así como los hechos 
que motivan la suspensión, previa aprobación del órgano competente. 
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Una vez autorizada la suspensión se levantará acta circunstanciada que será firmada por las partes que 
celebraron el contrato y en la que se hará constar el plazo de la suspensión. Cuando las causas de 
suspensión hubiesen desaparecido, el contrato continuará produciendo sus efectos, por lo que el plazo de 
la entrega de los servicios continuará contándose a partir de la fecha en que se le indique al adjudicatario. 

Lo anterior en términos del articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

23.2 La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá dar por terminado el contrato al cumplirse su objeto, o 
bien, de manera anticipada, cuando existan causas justificadas como lo son, entre otras: 

A. Por nulidad. 
B. Por rescisión. 
C. Por sobrevenir caso fortuito o fuerza mayor. 
D. Por mutuo consentimiento. 

24. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

El {los) adjudicatario(s) podrá(n) presentar su solicitud de conciliación cuando se suscite alguna controversia 
respecto de lo pactado en el instrumento contractual, en los términos previstos en los articulos 205 a 210 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, ante la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y 
de Registro Patrimonial de la Contraloria de la Suprema Corte, ubicada en Calle 16 de Septiembre 38, Piso 5, 
Colonia Centro de la Ciudad de México, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

25. TRIBUNAL COMPETENTE 

Para la interpretación y cumplimiento del instrumento derivado de este procedimiento de contratación, las partes 
se someten a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, renunciando a 
cualquier fuero por razones de domicilio, con fundamento en el artículo 11 , fracción XX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

26. ANEXOS 

Anexo 
Anexo 1a 
Anexo 1b 
Anexo 1c 
Anexo 2a 
Anexo 2c 
Anexo 2b 
Anexo 3 
Anexo 4 

Rubricas. 

Catalogó de conceptos y especificaciones 
Carta protesta de no impedimentos para contratar 
Manifestación del domicilio legal 
Carta de cumplimiento de infraestructura 
Anexo técnico 
Carta Manifiesto 
Cumplimiento de normas 
Propuesta económica 
Modo de contrato simplificado de servicios 

'Atentamente 
Durango, Durango a ~de septiem7e de 2020 

> -~' ~ ~-

í 1 

Dr. César Miguel G 
1nzález.Y_~ra Nevárez. 

Director de la Ca~-d'é" Cultura-Juridica en Durango, 
"Ministro Xavier lcaza y López Negrete" 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN DURANGO, DURANGO 

CONVOCATORIA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO ELECTRICO/HIDROSANITARIO/CCJDURANG0/002/2020 

CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO E HIDROSANITARIO PARA LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA " MINISTRO XAVIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

Anexo 1. 
Catálogos de Conceptos 
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~ Subd iU~CC IOn Genrral de ServiCIOS oo:: uME'OTO CAT-M-CG-OOS-20 
\ •-', , D<recc•on de P.l.lntcnrmrenl o lntendenc1a ~ Serv•c•o5 1' 1 r.l ,,, 1 

SllbdoreCCIOn de AdmJn o,lrac10n c!e lnmuet:lcs 

CATALOGO DE CONCEPTOS PARA El MANTENIMIENTO ELE C IR CO EN 
LA CASA DE CU.TURA JURIOI::A DE DURANGO DURANGO 

UBICACION CALLE AQUILES SERDÁN No. 110 PONIENTE COL CENlRO, OURAIIIGO, 000, 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 
-

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD S•:I~.A IMPORTE SIN l.'v'A. 

lE. INST ALACION ELECTRICA. 

IE.001 

IE.002 

IE.003 

IE.004 

IE.005 

IE.006 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 1 ABLEROS E 
INTERRUPTORES Ell:CTRICOS TANTO GENERAl FS 
COMO 0[ DISTRIBUCION.CON IN fi=RVENCION OC PIUA 
TODO LO SUFICIENIC Y NCCESARIO rARA UNA 
COMPLETA Y CORRECTA EJFCUCIO~ 

PRUEBAS OC VOLTAJE Y CONOUCTI81LIOAD OC 
CADA UNO DE LOS CIRCUITOS CON INTERVENCION DE INTCRRUP 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA UNA TOR 
COMptETA Y CORRECTA E.JECUCK>N 

PRUEBAS Of VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUS1 E DE 
CONE.XIONESDF lUDO LEO MARCA TFCNOliTE 
MODELO T8Cl ·LE0120/002140 LITHiu-.4 VI CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICII:NTr Y 
t.ECESARIO PARA UNA CQMpt[lA Y CORRI::.(.IA 
EJECUCION 

PRUEBAS 0E VOLTAJE LIMPIEZA V AJUSTC DE 
CONCXIONES DE TUBO LEO MARCA TECNOlllf 
MODELO T8 T -L[0240136/40 Lll HIUM VIIICON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIEN ll- Y 
NECeSARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES DE TUBO LEO MARCA TECNOLITE 
MODELO T 8 T -t.E0240/36140 LITHIUM VIII CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUriCIENTE Y 

NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

PRUEBAS DE VOL TAJE liMPIEZA V AJUSTE 01' 
CONEXIONES m: TUBO LEO MARCA TECNOLITE 
MODELO T8CT·LED1201002140 liTHIUM VI ,CON 
INTERVENCION OC TODO 1.0 SUíiCIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPlETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

L ,. 

. \ 

PZA 

GTE 

PZA 

PlA 

UIOO 

171 00 

AAOO 

84 00 

24 00 

264 00 

Pá{¡on¡, 1 tlc 11 Cnt61ogo CA 1-M-00.005-20 
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Subduecc1on de Adm•n•strac•on de Inmuebles 

CATALOGO OE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO ELECTRICO EN 
LA CASA DE CULTURA JURIDICA DE DURAAGO. OURANGO 

UBICACION CALLE AQUILES SE RoAN No 110 PONIENTE COL CENTRO DURANGO OGO 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD s . :Í~.A. IMPORTE SIN 1 VA 

IE.007 

IE.008 

IE.OOI 

IE.010 

IE.011 

IE.012 

IE.013 

PRUEBAS OC VOl fAJE liMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES BASES GABINETES Df: Al UMINtO V 
LÁMPARAS LEOS PARA [JUERIORE.S AIIOG/1011 C:N 
PISO DE .e WAfTS CON INTERVENCION DE TOOO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA UNA COMPLETA V 
CORRECTA EJECUCION 

PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES BAS[.S CRISTAL. CUERPO Y lAMPARA 
DE SUSPENDER TIPO CANOIL MR16 DE SO WI\TTS CON 
I~.JTERVENCION DE TODO LO SUF ICifNlf Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

PRUEBAS DE VOLl AJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES BASES CUERPO DE T[RMOf'lASIICO 
Y lAMPARA MR16 DE SO WAfTS CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUIICI(NTE Y NECESI\RIO PARA UNA 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 

PRUEBAS OF VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUS f ( IX 
CONEXIOtiES BASES. CUERPO DE AlUMINIO Y 
lAMPARA DE SOBREPONER MR16 SO WATlS PARA 
CONFIRMAR El OPTWO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA UNA COMPLETA 'Y 
CORRECl A EJECUCION 

PRUEBAS DE VOlTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE 01:­
CONEXIONES BASES. CUERPO 01: AlUMINIO Y 
LÁMPARA DC ( Mf>OlRAR EN PLAFÓN DOBLE BIAX Df-
2X16 WATTS CON INTERVENCION DE 1000 LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA UNA COMP\.ETA Y 
CORRECTA EJECUCION 

PRUEBAS DE: VOll AJE LIMPIEZA Y AJUS T F m: 
CONCXIONES. BASES DIFUSOR OC POUCARBDNATO 
CUERPO DE ALUMINIO Y LÁMPARA AHORRADORA DE 
fNERGIA TIPO VASO ARBOTANTE DE 20 WATTS CON 
INTERVfNCION DE TOOO lO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRC.CTA 
EJECUCION 

PRUEBAS Ot VOLTAJE. LIMPIEZA V AJUSlE DE 
CONEXIONES BASES. CRISTAL CUERPO ~ 
ALUMINIO Y LAMPARA PARlO TIPO PROYLCT~ PARA 
INTEMPERIE DE SO W,ArTSCON INTERVENCIQN DE 
TODO LO SUFlCIENTE Y NECES4RIO PARA UNA 
COMPU:~TA Y CORREC~A E.JECUCION 

PIE/A 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIE.ZA 

PICZA 

PIE/A 

' ___., 1 r Págtna 2 de 11 , Cnlélogo CAT·M-1)('..005-20 . \ 

31 00 

3.00 

12 00 

200 

72 00 

2500 

700 

0 -
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Subdt r~c•on de Admmtslrac1on de lnmuebiM 

C ~TALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO E.LECTRI:O E. N 
LA CASA DE CULTURA JURIDICA DE O U RANGO DURANGO 

UBICACIÓN CALLE AOUILI:;S SFROAN No 110 PONIENTE COL CENTRO OURANCO DCO 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD SI;;~ A IMPORTE SIN I.VA 

IE.014 

IE.015 

IE.011 

IE.017 

IE.0 18 

lE 019 

IE.020 

PRUtBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA V AJUS T r Df 
CONEXIONES BASES CRISTAl. CORlAOO CULRPO 
DE LATÓN Y LAMPARA CANDIL OC 32 X 5 WI\TTS CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICI( NTE Y 
NECESARIO PARA UNI\ COMPLETA Y CORRrCTA 
EJECUCION 

SERVICIO 0€ MANfENIMIENTO PREVENTNO A 
VEN11LADOR DE ASPAS TIPO Tf-CHO.CON 
INTERVENCION DE 1000 LO SUFICIENTE Y 
NtCESARIO PARA U""A CO~PLETA Y CORRI-CTA 
EJECUCION 

RFVISIÓN AJUSTE DE CONEXIONES APRIETF Or 
TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE APAGADOR SENCILLO 
CON INTERVENCION DE TODO LO SUF-ICIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLE1A Y CORRECTA 
EJECUCION 

REVISIÓN AJUSTE: Ot: CONEXIONES. APRIETE DE 
TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE APAGADOR DOBLE. CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA V CORRECTA 
EJECUCION 

REVISIÓN AJUSTE Dt CONCXJONES. APRIE lE Dl 
TORNILL[RIA Y LIMPIEZA DF APAGADOR TRIPLE.CON 
INTERVENCION Df TODO LO SUrtCIENI [ Y 
NECESARIO PARA UNA COMPlnA V CORRECTA 
EJECUCION 

REVISIÓN AJUST[ DE CONEXJONFS APRirTE OC 
TORNILLERII\ Y LJW>IEZA DE APAGADOR Of 
ESCALEPA CON INTERVENCION llf fOOO LO 
SUFTCIENTE V NECESARIO PARA UNA COMPl E 1 A. V 
CORRFCTA Lt€CUCION 

REVISIÓN AJUSrC DE CONEXIONI:S APRICT( Df 
TORNILLERIA Y liMPIEZA OC CONTACTO MONOFÁSICO 
DUPLEX POLARIZADO COlOR ~RrtL CON 
INiERVENCION DE TODO LO SUf.JCIFNTE' Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRF-ClA 
EJECUCION 

' 
\ -

J.>IE/A 100 

700 

PICZA 

PIEZA 12 00 

PIELA 

PIE lA 600 

PIUA 118 00 
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\ IJ ¡III I'II i m•· DlrCCCIOn de Manlentmtenlo. lnlcndcncw y Ser.ttC•OS 

Subdtrecc1on de Admm•stracton de Inmuebles 

CATALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO ELECTRICO EN 
LA CASA CE CULTURA JURIOICA DE DURANGO. OURANGO 

USICACION CALlf' AQUILES SERDAN No. 110 PONIENTE COL GEN rRO DURANGO DGO 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD St;Í~.A IMPORTE SIN I.V.A 

IE.021 

IE.022 

IE.023 

IE.024 

IE.025 

IE.026 

lE.027 

REVISIÚN AJUSTE, Dt CONI::XIONES, APRIETE DE 
TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO MONOFÁSICO 
DE SEGURIDAD DE H2 VUELTA CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA UNA 
COMPLETA Y CORRf:CTA EJECUCION 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Eli~CTRICO Y 
MECÁNICO A BOMBA DE AGUA DE IH P A 1271220 
VOl TS.CON INTERVENCION DE 1000 LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRI:C IA 
EJECUCION 

PRUEBAS OE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES. BASES. REJILLAS. GABINETES DE 
SUSPENDER Y LAMPARAS FLUORESCENTE DE 2X20 
WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES BASES. REJILLAS CABINFTES OC 
SUSPENDER Y lAMPARAS FLUORESCENTE DE 2X28 
WATTS CON INTERVENCION DE TODO lO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE OE 
CONEXIONES. BASES, REJILLAS. GABINETrS DE 
SUSPENDER Y LÁMPARAS FLUORESCENTE DE 
SENSOR DE VOJ WATIS CON INTERVENCION OC 
fOCO LO SUFICIENrE Y NECESARIO PARA UNA 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 

PRUEBAS DE VOL TAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES BASES CRISTAL, Y LÁMPARA LEO DE 
EMERGENCIA DE .e WAITS CON INlERVENCION DE 
1000 lO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA UNA 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 

PRUEBAS DE VOlTAJE l iMPIEZA Y /\JUSTE DE 
CONEXIONES, BASES. CRISTAL Y 1 AMPARA DE 
EMERGENCIA DE LEOS DE 8 WATIS PARA CONFIRMAR 
EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ES l OS ELEMENTOS 
CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUQON \ 

PIEZA 

riEZA 

PtCZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

P:iglna 4 de 11 CatAlogo CAT·M·DG-00$-20 

100 

2.00 

3.00 

800 

1 00 

600 

800 
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Subd~recc1on de Admtr,. , trac•or de Inmueble' 

~ATALOGO DE CONCEPTOS PARA El MANTE~IIoiiE NTO ELECT R1CO EN 

LA CASA DE CULTURA JURIDICA DE DURAAGO CURANGO 

UBICACION CALLE AQUILES SEROÁN No 110 PONIENTE COL CFN TRO DURANGO DGO 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD S t:l~ A IMPORTE SIN l. V A. 

IE.028 

IE.028 

IE.030 

IE.031 

PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE 0( 
CONEXIONES. BA&S CRISTAL, Y LÁMPARA 
AHORRADORA FLUORl:SCENTE DE 9 WArTS CON 
INTERVfNCION DE TODO LO SUíiCIENTF Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES BASES CRISTAL Y LAMPARA 
AHORRADORA FLUORESCENTE DE 13 WATTS CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTC Y 
NFCESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJCCUCION 

PRUEAAS DE VOl TAJE. liMPIUA Y AJUSlE DE 
CONEXIONES BASES. CRISTAL Y lAMPARA 
AHORRADORA FlUORESCENTE DE 42 WATIS CON 
INT[RVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJCCUCION 

PRUEBAS DE VOLTAJE liMPIEZA Y AJUSTE DE 
CONEJ<IONES A SUPRESOR DE PICOS MARCA SOUARE 
O MODELO TVS2EMA 12A (Q.sposlliYO oo protección concra 
tobrelellSIOnP~ 111ns11~1as) .CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUrJCIENTE Y NECESARIO PARA UNA 
COMPLE 1 A Y CORREC fA [JECUCION 

SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARllCULARES Y 
GENERALES . -

PIEZA 

PI(]A 

PI!: lA 

PIEl A 

100 

300 

200 

SubtotJI 

IVA 
TOTAL 
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ESPECIFICACIONES PARA El CATAlOGO DE CONCEPTOS PARA El MAtHENIM IENTO ELECTRICO EN 
LA CASA DE CUl TURA JURIOICA DE OURANGO. DURANGO 

ESPECIFICA C I O N ES 

CLAVE CONCEPTO 

lE. INSTALACION ELECTRICA. 

IE.001 MANTENIMI NTO PR(V[NTIVO DE TABLEROS E INTERRUPrORES El ~CTR1COS TANIO GCNERALES COMO Of DISTRIBUCIÓN 
INCLUYE UMPIE.lA CON DIF:.lECTRICO REVISióN. AJUSTES Df CONFXIONES OF FUSIBLES V PASTILLAS TERMO MAGNtTIC¡\S 
APRIETE DE TORNillERIA. ORDENAMI~NlO DE CABLEADO (PEINADO/ Y CHECAR BALANCEO DE' CARGAS EN SUS FASES Y EN 
SU CASO CORREGIR ASI MISP.40 EL CAMBIO OC. FUSIBLCS V PASTILLAS, EN MAL ESTADO, LIMPIFZA DE CHASIS. MATERIAL 
HERRAMIENTA MANO DE OBRA EOUIPO Y TODO lO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U OC T 

IE.002 PRUEBAS DE CONOUC fiBIUDAO Y VOLTAJE DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS ASI COI-.'10 El iOUE TAOO CON EL NOMORE DE LA 
ÁREAS EXISTENTES. VERIFICANDO Y ReGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO, CADA UNO Of. HLOS. CON 
r OTOGRAFI.AS DE ANTES V DESPutS INCLUYI:: MANO OC OBRA MATERIAL HERRAMIFNTA Y FOUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O.C T 

IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJE: LIMPIEZA Y AJUS'TE DE CONEXIONESDE TUBO LEO MARCA 1ECNOLIT[ MODClO T8CT·lED120100?1• 0 
liTHIUM VI INCLUYE PRUEBAS DE t UNCIONAMIENlO. MANO DE OBRA MATFRIAI , HFRRAMIENlA Y TODO lO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U O C. l 

IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIE7A Y AJUSTE DE CONl.XIDN[S DE TUBO LEO MARCA TECNOUTE MODELO 1814.!:.02'10136/40 
LITHIUM VIII INCLUYE PRUEBAS DE fUNCIONAMIENTO, MANO DE OBRA MATERIAL. HERRAMIENTA Y TOOO LO NECESARIO 
PA.RA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U OC T 

IE..005 PRUEBAS DE VOl TAJE llltAPIE.LA Y AJUSTE OC CONEXIONES DE TUBO LEO MARCA TECNOLITE MODELO Tlll-t.ED2<~0f3.5t•O 
LITHIUM VIII INCLUYE PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO MANO DE OBRA. MATERIAL HERRAMIENTA V TOOO lO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O.C.T 

IE.OO' PRUEBAS OE VOLTAJE l1MPIE.lA Y AJUSl[ 0[ CONEXIONES DE TUBO LFD MARCA 1 ECNOUIE MODELO T8CT LED1201()():1"0 
LITHIUM VI INCLUYE PRUE'BAS DE FUNCIONAMIENTO. MANO DE OBRA MATERIAL HERRAMIE.NTA Y I ODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C.1 

IE.007 PRUEBAS DE VOl T A.J[ LIMPIEZA DE ÓXIDOS V POI VOS DE CONCXION(S BASES. GAOINETE DE ALUMINIO Y LAMPARA P.ARA 
EXTERIORES AHOGADA EN PISO PI\R 20 DE 50 WATTS PARA CONFIRMAR [L OPTIMO FUNCIONAMIFNlO DE ESTOS 
ELEMENTOS INClUYE REVISIÓN. FIJACIÓN AJUSTE Y CAMBIO BASES, LAMPARAS FUERA DF SERVICIO Y CUERPO DE 
ALUMINIO [N MAL ESTADO (ETIQUETANDO CADA LÁMPARA REEMPLAZADA CON lA FECHA E.N QUE J'UE INSTAL.AO.O..) 1 IMPIEZA 
DEL ÁREA Of TRABAJO Y ÁREAS ALEDAÑAS OURANTE V Al f"INAl Of lOS TRABAJOS PROTECCIÓN OC ÁREAS ALEDAÑAS CON 
PAPEL CRA.FT Y PLÁSTICO. Y"- QUE DE EXISTIR. CUALOUIER DAiíto POR OMISIÓN DESCUIDO O NEGliGENCIA TODOS LOS 
GASTOS DE REPARACIÓN YIO SUSTITUCIÓN SERÁN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA [)(; LA NACIÓN Y LA 
SUPER.VISION LOS RECIBIRÁ HASTA ESTAR COMPLFTAMENTE DE ACUERDO CON ESTOS MATERIAl MANO DE OBRA E.OUIPO 
HERRA!.~IENTA Y TOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P U.O.C. T. 

IE.OOI PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIEZA DE ÓXIOOS Y POlVOS DE CONFXIONES BASES CRISTAL. CUERPO Y lAMPARA DE 
SUSPENDER TIPO CANDIL MR16 DE 50 WAnS PARA CONfiRMAR El OPTIMO FUNCIONAMIENlO DE ESTOS ElEMENrDS, 
INCLUYE REVISIÓN. ,:uACióN, AJUSTE Y CAMBIO B.&SES. LÁMPARAS FUERA DF SERVICIO. Y CRISTAL CUERPO EN MAL 
t:ST/100 (ETIQUETANDO CADA LÁMPARA REEMPLAZADA CON LA ~ECHA EN OUE FUF INSTALADA) LIMPIE.ZA DEl ÁREA DE 
TRABAJO Y ÁREAS ALEDAÑAS DURANTE Y Al FINAL DE LOS 1 RABA.JOS. PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDANAS CON PAPEl. 
CRAFT Y Pl.ASTICO, YA OUE DE EXISTIR CUALOUIER DAÑO POR 0._11SIÓN, DESCUIDO O NEGliGENCIA TODOS l OS GASTOS DE 
REPARACIÓN VIO SUSTITUCIÓN SERAN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LA SUPERVISióN 
LOS RECIBIRÁ IIASTA ESTAR COMPLE IAMENU Of ACUERDO CON ESTOS, MA1ERIAL MANO DF OBRA EQUIPO 
HERRAMI6NlA Y "TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P U OC 1 
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ESPECIF ICACIONES PARA El CATALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO ELECTRICO EN 
LA CASA DE CULTURA JURIDICA DE OURAHGO OURANGO 

ESPEC I FICA C I O NES 

PRUE6AS DE VOL TAJE, DE BASES. CUERPO DE 
MRI6 DE 50 WATTS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO f'UNCIONAMIENTO DE [SlOS ELEMENTOS, INCLUYE REVISIÓN FIJACIÓN 
AJUSTE Y CAMBIO BASES LÁMPARAS FUERA DE SERVICIO Y CUERPO DE TERMOPl.ÁSTICO [ N MAL CSTIIDO (E'TIOUETJ\NOO 
CADA LÁMPARA REEMPLAZADA CON LA FECHA EN OUE FUF INSTALADA) LIMPIEZA DEL ÁREA DE fRABAJO Y ÁREAS 
ALEDAÑAS DURANlE Y AL FINAL DE lOS TRABAJOS. PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAÑAS CON PAPEL CRAF r Y PlÁSTICO. YA 
OUE DE EXISTIR CUALQUIER DAÑO POR OMISIÓN. DESCUIDO O NEGLIGENCI.II TODOS LOS GASTOS DE REPARACIÓN Y/0 
SUSTITUCIÓN SERAN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORTE OC JUSTICIA DE lA NACIÓN V 1 A SUPFRVISIQN LOS RECIBIRA 
HASTA ESTAR COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON ESTOS. MATERIAL MANO DE OBRA. EQUIPO HERRAMIF.NTA Y TOOO lO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C 1 

IE.010 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA OC ÚXIDOS Y POlVOS DE CONEXIONES BASES. CUERPO Of ALUMINIO Y lAMPAR/\ 
ARBOTANTE MR16 OE SO WAnS PARA CONFIRMAR [L OPTIMO FUNClONAMIENTO DE fSTOS ELEMENTOS INCLUYE 
REVISIÓN FIJACIÓN, AJUSTE Y CAMBIO BASES. LÁMPARAS fUERA DE SERVICIO Y CUERPO Dé AlUMINIO FN MAL ESTADO 
tETIOUt:TANDO CADA LÁMPARA REEMPlAZADA CON LA FECHA EN OUE Fut: INSTALADA). LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO Y 
AREAS ALEDAÑAS DURANTE Y AL FINAL DE LOS TRABAJOS. PROTECCIÓN DE AREAS AL[QANAS CON PAPEL CRAFT Y 
PLASTICO, YA OUI:: DE EXISl iR CUALQUIER DAÑO POR Ql,4ISIÓN DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN Y/0 SUSTITUCIÓN SERAN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y LA SUPERVISION 
LOS RECIBIRÁ HASTA ESTAR CO'-PLEIAMENTI: DE ACUERDO CON ESTOS MATERIAl MANO DE OBRA EOUIPO. 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.P U.O C.T 

IE.Ot 1 PRUEBAS OC VOLTAJE. liMPIEZA DE ÚXIDOS Y POlVOS DE CONEXIONES. BASES CUERPO DE ALUMINIO Y LAMPARA OF 
FMPOTRAR EN PLAFÓN DOBL[ BIAX DE 2X26 WATTS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO O[ ESTOS El(MENTOS 
INCLUYE REVISIÓN FIJACIÓN AJUSTE V CAMBIO OC BASES LAMPARAS FUERA DE SERVICIO Y GABINETtS EN MAL ESTAOO 
(ETIQUETANDO CII.DA LAMPARA REEMPLA.lAO.a. CON LA FECHA EN QUE fUE INSTAlADA! LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABI\.JO Y 
.\REAS ALEOANAS DURANTE Y Al FINAl OE LOS TRABAJOS. PROTECCIÚN DE AREAS AlEDAÑAS CON PAPEL CRAH Y 
PLÁSTICO YA OUE 0€ EXISTIR CUALQUIER DAÑO POR OMJSION DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN Y/0 SUSlllUCIÚN SERÁN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORrE DE JUSTICIA 0€. LA NACIÓN Y LA SUPERVISIÓN 
LOS RECIBIRÁ HASTA ESTAR COMPLETAMENTE O[ ACUERDO CON ESTOS. 1.1ATERIAL. MANO DC OBRA EOUII"O 
HERRAMIENTA Y TODO lO NECESARIO PARA SU CORRCCTA EJECUCION P U OC 1 

IE.012 PRUEBAS Dl VOLTAJE. LIMPIEZA DE ÚXIDOS Y POLVOS DE CONEXIONES BASES DIFUSOR DE POLICARBONA!O CUERPO DE 
AlUMINIO Y LÁMPARA AHORRADORA DE ENERGIA TIPO VASO ARBOTANTE DE 20 WATTS PARA CONFIRMAR EL OPIIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS INCLUYE REVISIÓN, FIJACIÓN AJUSTE V CAMBIO DE BASfS LAMPARAS FUERA DE 
SERVlCIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO CUERPO DE AlUMINIO EN MAL ESTADO (ETIQUETANDO CADA l AMPARA 
REEMPLAlAOA CON LA FECHA EN OUt FIA: INSTALADA). LIMPIF7A DEL ÁREA DE TRABAJO Y AREAS ALEDANAS DURANTF Y Al 
FINAL OE LOS TRABAJOS PROTFCCION DE AREAS ALEOAAAS CON PAPEl CRAFT Y PLASTICO YA OUE OC EXISTIR CUALOUIFR 
DAÑO POR OMISIÚN. DESCUIDO O NE<JLIGFNCIA TODOS LOS GASTOS Df REPARACIÓN Y/O SUS1 ITUCION SERÁN SIN CARGO 
PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OF lA NACION Y LA SUPERVISIÓN LOS RECI~IRA HASTA ESTAR COMPU.TAMENTE DE 
ACUERDO CON ESTOS. MATERIAL. MANO DE OBRA. FOUIPO. HERRAMI[NT/1 Y TODO LO NFCESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION P.U OC T. 

IE.013 PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIEZA OF. ÓXIDOS Y POLVOS DE CONEXIO~~ES. BASES, CRJSTAL CUERPO DE ALUMINIO Y 
lAMPARA PARJO TIPO PROYECTOR PARA INTEMPERIC DE 50 WATIS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO F'UNCIONAMIEN1'0 DE 
ESTOS ELEMENTOS INCLUYE· REVISIÓN, FIJACION AJUSIE Y CAMBIO DE BASES. LÁMPARAS FUERA DE SERVICIO Y CRISTAl 
CUERPO DE ALUMINIO EN MAL ESTADO (ETIQUFTANOO CADA lÁMPARA REEMPLAlADA CON LA FCCH.A EN QUE' FUF 
INSTALADA) LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y ARE.-.S ALEDA~S DURANTE Y AL FINAL DE LOS TRABAJOS. PROTECCIÓN OE 
ÁREAS ALEDAÑAS CON PAPEl CRAFT Y PLÁS'TICO YA OUE DE EXIST IR CUALQUIER DAÑO POR OMISION OCSCUIOO O 
NEOLIGENCIA TOCOS LOS GAS'TOS DE REPARACION Y/0 SUSTITUCIÓN SERÁN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORIE DE 
JUSnCIA DE. LA NACIÓN V LA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRA HASTA ESTAR COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON ESTOS 
MATERIAL. MANO Of OBRA. EOUIPO. HE'RRAMIEN1 A Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P U O C T 
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IE.015 

IE.016 

IE.017 

IE.018 

IE.Ot9 

ESPECIFICACIONES PARA El CATAlO<;O DE CONCEPTOS PARA El MANTENIMIENTO ELECTRICC EN 
LA CASA DE CULTURA JURIDICA DE DURANGO. DURANGO 

ESPECIFICACIONES 

t"Kt~tll'\~ DE VOLTAJE UMPIEZA OE 
LÁMPARA CANDIL DE 17X20 W.ATIS PARA CONFiR~MR El OPTlMO FUNCIONAMIENT O DE ESTOS ELE.MENrOS, INCLUYC. 
REVISIÓN FIJACION AJUSTC. Y CAMBIO DE BASES. LÁMPARAS rUERA DE SERVICIO, (FTIOUETANOO CADA lÁMPARA 
RcEMPLA7-AOA CON LA FECHA EN OUE FUE INSTALADA). liMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO Y AREAS Al fOAÑAS DURAfiHE Y Al 
FINAL DE lOS TRABAJOS. PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAÑAS CON PAP[l CRArr Y PlASnCO. YA OUE DE EXISTIR CUI\lOUIFR 
DAÑO POR OMISIÓN DESCUIDO O NEGliGENCIA TODOS LOS GASfOS OE REPARACIÓN Y/0 SUSTITUCION SEPAN SIN CARGO 
PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRÁ HASTA ESTAR COMPLeTAMENTE OE 
ACUCRDO CON ESTOS MATERIAL MANO DE 06RA EQUIPO HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJI:CUCION P U O C.T 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VENflLADOR DE TECHO INCLUVC PRUEBAS DE VOL TAJF REVISIÓN AJUSTES 
"( LIMPIEZA DE MOTOR CONTROLADORES, ASPAS CONEXIONES, LIMPitLA DEL AREA Of. TRJ\BAJO DURANTE Y Al fiNAL DE 
ESTOS PROTECCIÓN DE AREAS ALEDAÑAS, YA OUE DE EXISTIR CUALQUIER DAÑO LA EMPRESA PEPARARA O SUSTilUIRA 
SIN CARGO ALGUNO PARA LA SUPREM.f\ CORTE DE JUSTtCIA DE LA NACIÓN Y 1 A SUPERVISIÓN LO RECIBIRÁ HASTA DUEo.o.R 
COMPLETAMEfllTE DE ACUERDO CON ESTOS MANO DE OBRA. MATERIAL. HERRAMIFNTA. EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U O.C.T 

REVISIÓN. AJUSTE. APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPlElA OE APAGADOR SfNCILLO . INCLUYE LIMPIEZA Y 1\.JUSTE DE 
CONEXIONES. LIBCRÁNDOtO DE ÓXIDOS Y SULFATOS, PRUEBAS DE VOL IAJE (HACIE NDO UN REGiSTRO DE CADA UNO POR 
ESCRITO) CAMBiO DE UNIDAD. l APA, CHASIS EN MAL ESTADO lAS UNIDADES DEBERÁN DE QUEDAR PERFEC TAMENTE 
ALINEADAS Y BIEN SUJETAS LIMPIEZA DEL ÁREA OC TRABAJO V ÁREAS /ILEDAFIAS DURANTE Y AL FINAL DE lOS rRABAJOS. 
PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDANAS CON PAPEL CRAF T Y PlASTICO. YA OUE DE ()(ISTIR CUALQUIER DANO POR OMISIÓN, 
DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS LOS GASTOS DE REPARACION VIO SUS IITUCIÓN S(.RAN SIN CARGO PARA LA SUPREMA 
CORTE DE JUSliCIA DE lA NACIÓN Y LA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRÁ HASTA ESTAR COMPl.OAM[NTE DE ACUERDO CON 
ESTOS MATERIAL HERRAMIENTA Y IODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U OC T 

REVISIÓN AJUSTE APRIETE DE TORNILLERIA Y liMPIE7-A DE APAGADOR DOBLE INCl UYE IIMPiflA Y AJUSTE DE 
CONEXIONES. LIBERÁNDOLO DE ÓXIDOS Y SULFATOS PRUEBAS 01: VOLTAJE ( tiACIENDO UN REGISTRO Df CADA UNO POR 
ESCRITO) CAMBIO DE UNIDAD. TAPA. CHASIS EN MAL ESTADO LAS UNIDADES DC.BCRAN DE QUEDAR PERFFCTAMfNTE 
ALINEADAS Y BIEN SUJETAS, LIMPIUA DEL ÁREA DE TRABAJO Y AREAS ALEDl~ÑAS DURANTE Y AL riNAL DE lOS TRABAJOS. 
PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAIÍIAS CON PAPEL CRAFT Y PI.ASTICO YA OUE DE EXIS1 1R CUALQUIER DAÑO POR OMISIÓN 
DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS LOS GASTOS DE REPARACIÓN YIO SUSTITUCIÓN SERÁN SIN CARGO PARA lA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LA SUPERVISION LOS RECIBIRÁ HASTA I'STAR COMPLETAMENtE 01:. ACU(ROO CON 
ESTOS MA TERIAl H[RRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U OC T 

REVISIÓN AJUSTE, APRIETE DE fORNIULRIA Y LIMPIE7A DE APAGADOR fRJPLC INCLUYE U MPIE7A Y AJUSTE DE 
CONEXIONES. LIBEAANDOLO DE ÓXIDOS Y SULFATOS, PRUEBAS DE VOl TAJE ( HACIENDO UN REGISTRO Of CAnA UNO POR 
ESCRilO) CAMBIO DE UNID/ID. TAPA. CHASIS E.N MAL ESTADO LAS UNIDADES OEBERAN 0[ QUCDAR PERFECTAMENTE 
ALINEADAS Y BIEN SUJCTAS LIMPIEZA DEL ÁREA DE lRABAJO Y ÁREAS ALEDAÑAS DURANlE Y Al FINAL OE LOS TRABAJOS. 
PROTECCIÓN OE ÁREAS AlEDAÑAS CON PAPEL CRAFT Y PLÁSTICO. YA OVE DE EXISTIR CUALQUIER DAÑO POR OMISIÓN 
DESCUIDO O NEGLIGENCIA fODOS LOS GASTOS DE REPARACIÓN VfO SUSTITUCIÓN SERÁN SIN CARGO PARA LA SUPREMA 
CORTE 0[ JUSTIClA DE LA NACIÓN Y lA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRÁ HASTA [STAR COMPLETAMFNTE OF ACUERDO CON 
ESl OS, MATERIAL HERRAMIENTA Y 1000 LO NECESARIO PARA SU CQRREC I A EJECUCIÓN P.U OC T 

REVISIÓN AJUSTE APRIETE OC l ORNILLERIA Y liMPIEZA DE APAGADOR OE ESCALERA INCLUYE LIMPIUA Y AJUSTE OE 
CONEXIONES liBERANDOLO DE ÓXIDOS Y SULFATOS. PRUEBAS DE VOLTAJE • HACIENDO UN RCGIS1A O DE CADA UNO POR 
ESCRITO) CAMBIO DE UNIDAD. TAPA CHASIS FN MAL ESTADO LAS UNIDADES OFBERÁN DE QUEOAR PERrECTAMFNTE 
ALINEADAS Y BIEN SWFTAS, UMPIE.ZA DEL AREA DE TRABAJO Y ARCAS ALEDAÑAS DURANTE V AL FINAL OC LOS TRABAJOS 
PROTECCIÓN DE 1\REAS ALEDAÑAS CON PAPEL CRAFT Y PlÁSTICO YA DUE DE EXISTIR CUALQUIER DAÑO POR OMISIÓN 
DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS LOS GASTOS D€ REPARACIÓN YIO SUSTITUCIÓN SERAN SIN CARGO PARA LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTTC1A,..DE l A NACIÓN Y LA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRA HASTA ESTAR COMPI ETAMENTE DE ACU[ROO CON 
FSTOS, MA rERIAt HEAAAMIEfllTA Y TODO LO NlCESARIO PARA SU C0RREC1 A EJECUCIÓN P.U OC T 
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IE.021 

IE.02l 

IE.023 

IE.025 

IE.026 

IE.027 
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ESPECIF .CACIONES PARA EL CATALOGO DE CONCEPTOS PARA El MANTE!IIIMIENTO ELECTRICO E'< 
lA CASA DE CU. TURA J'.,RIOICA DE OURANGO OURANGO 

ESPECIFICACIONES 

APRIETF DE TORNil ll 
INCLUYE LIMPIEZA V AJUSTF DE CONfXIONES LIBERÁNDOLO DE ÓXIDOS Y SULJ:A TOS, PRUEBAS DE VOLTAJE Y POLARIDAD 1 

IIACIENDO UN REGISmO DE CADA UNO POR ESCRITO) CAA-4810 DF UNIDAD. TAPA CHASIS E.N MAl ESIAOO LAS UNIDADES 
OCBERÁN OC QUEDAR PERfECTMIENrE ALINEADAS 'Y SIF-N SUJE lAS liMPIIdA OH ÁRE:A 01: TRABAJO 'Y .AREAS .ALEOANAS 
DURANTE Y Al FINAl DE LOS TRABAJOS PROTECCIÓN DE ÁREAS Alt;tlANAS CON PAPfl CRAFl Y PLASTICO. YA DUE OE 
I'XISTIR CUALOUI[:R DAÑO POR O MIS ION DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS l OS GASTOS DE REPARACióN 'YfO SUSTITUCióN 
SERAN SIN CARGO PARA LA SUPREMA CORTE 0€ JUSTICIA OC LA NACIÓN Y lA SUf'ERVIS IÓN lOS RFCIBIRA HASTA FSlAR 
COMPLETAMEIIITE DE ACUERDO CON ESTOS MAllRIAl lf(RRAMI!:NTA Y fODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN P U OC T 

REVISIÓN AJUSTC APRIHC OC TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO MONOrASICO DF SEGURID.AO DE 112 VULLIA 
INCLUYE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CON8CIONES, LIBERANOOLO OC OXIDOS Y SULrATOS PRUEBAS DE VOL TAJF Y POI.ARIOAD 1 
HACIENDO UN REGISTRO OE CADA UNO POR ESCRITO) CAMBIO O~ UNIDAD TAPA CIIASIS EN M.Al I'STAOO l.AS UNIOAOFS 
DEBERÁN OC OUEOAR PERFECTAMEIIITE ALINEADAS Y BIEN SUJETAS liMPIEZA OH ARCA OC TRABAJO Y AREJ\S ALEDAÑAS 
DURANl [ Y Al fiNAL DE LOS TRABAJOS. PROTECCIÓN DE AREAS AlFDANAS CON PAPEL CRAH Y PI.J.STJCO YA OUf Df 
EXISTIR CUAlQUIER DAÑO POR OMISióN, DESCUIDO O NEGLIGENCIA TODOS 1 OS GASTOS OE REPARACIÓN VIO SUSTOUCIÚN 
SERAN SIN CARGO PARA lA SUPRtMA CORTE DE JUSTICIA OC V. NACIÓN Y lA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRÁ HASTA ESTAR 
COMPLETAMENTE Of' ACUERDO CON EStOS IMTLRIAL lt(RRAMIENTA Y TODO lO NECESARIO PAP.A SU CORRECTA 
EJECUCIÓN P U O C T 

M.ANrENIMI[tHO PR[V(NTIVO EU:CTRICO Y .. IECÁNICO A BOMBA OF AGUA DE 1H P A 1271220 VOl TS REALIZAR PRUEBAS 
El(CTRICAS DE AISLAMIENlO. VOLTAJE VELOCIDAD CORRI(IIIT[ 0[ ARRANQUE Y NOMINAl VERIFICANDO Y REGISTRANDO 
A MANERA DE REPORTE V POR ESCRITO CADA l ECTURA REVI SIÓN LIMI'IE7A AJUSTE Y APRIETE DE CONCXIONCS 
(~CTRICAS ELECTRO NIVELES CARBONES CENTRO OC CARGA CONTACTORES CAPACITORES Y ACCESORIOS ot 
CONTROL REVISIÓN AJUSTE Y LUBRICACIÓN DE RODAMIENTOS CIIUMACERAS IMPULSORES SEllOS UECÁ"llCOS Y 

EMPAOUFS APRIETE DE TODA LA TORNILLERIA liYPIFlA DE PICHANCHA Y TUOERIA DE BOMBA A TANOUF DE 
ALMACENAMIENTO INCLUYE MANO DE OBRA MATERIAL HF-RRAMII:NTA I:OUIPO Y TOOO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN P U.O C T 

PRUEBAS OC VOLTAJE. liMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES. BASES RFJillAS. GABINETES OE SUSPENDER Y LAMPARAS 
FlUORESCENTE OE 2X20 WATTS PARA CONFIRMAR El OPTIMO fUNCIONAMIENTO DE ESTOS ElEMENTOS. INCLUYE 
RFVlSIÓN FIJACIÓN Y CAMBIO DE 6AlASTRAS ElECTRÓNICA BASES LAMPARAS FUFRA OF OPERACICN R!Jill.AS Y 
GABINETES EN MAL CSTAOO MANO OE OBRA, MAr ERIAL H(RRJIMIWTII. Y TODO 1 O NECESARIO PARA SU CORRCCTA 
EJCCVCION P U O C 1 

PRUEBAS OC VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSl C 0E CONEXIONES BASFS RFJILLAS, GABINETES DE SUSPENDER V 1 AMPARAS 
FlUORE.SCENlE OC 2X28 WATTS PARA CONFIRMAR El OPTIMO ruNCIONAMIEN rO ot. ESTOS ELH.fENTOS INCIUYF 
REVISIÓN FIJACIÓN Y CAMBIO DE BALASTRAS ELECTRÓNICA BASES LAMPARAS FUERA DE OPtRACIÓN REJILLAS V 
GABINETES EN MAl ES fADO. 'MNO DE OBRA MATERIAl HERRAMifNTA Y TOOO 1 O NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN P U OC T 

PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE OC CONCXIONES BASES REJILLAS GABINETES DE SUSPENDER Y LAMPARAS 
FLUOR!:SCE.N I E DE 2X13 WATTS PARA CONfiRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS El FMENTOS INCLUYE 
RFVISION FIJACION Y CAMBIO DE BALASTRAS r:LCClRÓNICA BASES lÁMPARAS FUERA DE OPERACIÓN RFJili.AS Y 
GA81"''ETES EN MAL ESTADO MANO DE OBRA, ~•AT(RIAL HCRRAMIEIIITA Y TOOO lO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCióN P U OC T 

PRUIOBAS DE VOUAJC LIMPIEZA Y A.JUSTE DE CONEXIONES BASES CRISTAl Y LÁMPARA lEO DE EMERGENCIA Of • 
VIAllS PARA CONrtRMAR El OPriMO FUNCIONAMIENTO Of ESTOl> ELEMENtOS INCLUYE REVISIÓN FIJ~CIÓN Y CAMBIO Of 
BASES lAMPARA FUERA DE OPERACIÓN Y CUERPO DE .AlUMINIO I:N MAL ESTADO MANO DF OBRA MAT[~IAL 
HE RRAMJ(Nl A Y TOOO lO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C 1 

PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CO~XIONCS BASES CRISTAL Y LAMPARA DE E._.ERGENCIA DE U.OS 0( 8 
WATIS PARA CONFIRMAR El OPTIMO rUNCIONAMIENIO OE ESTOS ElEMENTOS INClUYt REVISIÓN flJACION Y CAMBIO DE 
BASES. LAMP~ FUERA DE OPERACIÓN Y CUERPO OC. ALUMINIO f N MAL E.SIADO MANO OE OBRA, MATERIAl 
Hl:RRAMI(NTA \' TODO lO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P U OC T 
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IE.029 

IE.O!IO 

IE.03 t 

ESPECIFICACIONES PARA EL CATALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO ELEC JRICO E14 
LA CASA DE CULTURA JURIOICA DE DURANGO OURANGO 

ESPEC IFI CAC I O NE S 

DE 9 WATIS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAt.41ENTO OE ESTOS CLEMENTOS. INCLUYE REVISIÓN FIJACIÓN Y 
CAMelO DE BASES lÁMPARA FUERA DE OPERACIÓN Y CUERPO DE ALUMINIO I:N MAL ESTADO MANO DE OBRA MATERIAL 
HERRAMIENTA Y TOOO lO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C. r 

PRUEBAS OE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUS1E DE. CONEXIONES. BASFS. CRISTAL Y LAMPARA AHORRAOOP.A FLUORESCENTE 
DE 13 WATTS PARA CONFIRMAR El OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ElfMFNTOS, INCLUY[. REVISIÓN rtJACIÓN V 
CAMBIO OE BASES lAMPARA FUERA DE OPERACióN Y CUERPO OC AlUMINIO EN MAl F.STAOO. MANO Of. OOR.A. MATERIAL 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U O C.T 

PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIEZA Y AJVSTE OE CONE.XJONCS, OASES CRISTAl Y LÁMPARA AHORRADORA FlUORESCFNTE 
DE <1 2 WATIS PARA CONFIRMAR [L OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS INCLUYE ~VISióN fiJACIÓN V 
CAMBIO DE BASES. LAMPARA FUERA DE OPERACION Y CUERPO OC ALUMINIO EN MAL E'STAOO MANO DE OBRA MArE~IAL 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U OC T 

PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A SUPRESOR DE PICOS MI\RC/1 SOUARE O MODELO 
TVS2EMA12A (DispOSil l\10 do protección conlrll sobrelenslOnes transitonas) MANO DE OBRA. MATERIAL HERRAMIENTA Y 1000 LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 

\ 
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'UI'" rnJ; '"' OtrKt on d1 M01nlen1mler1o lnrendellt•OI y Servtcios 

Subdtreccton de Admm1s1racton de Inmuebles 

CATALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES t<IOROSANITIRIAS EN 
LA CASA DE CULTURA JURIOICA DE OURANGO. OURANGO 

UBICACION CALLE AQUILES SE.BDÁN No 11 0 PONIENTE COL CENTRO. OURANGO 000 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE SIN I.V.A. 
Sin I.V.A. 

IHS INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA 

IHS.001 

IHS 002 

IHS.003 

IHS.004 

IHS.OOS 

IHS.OQ¡ 

IHS.007 

MANTENIMIENTO PRE\It:NTIVO DE UN W C CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUF ICICNTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPlETA Y CORREC1A 
EJECUCION 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN lAVABO CON 
INlERVENCION Df: IODO LO SUFICIENT E Y 
NECESARIO PARA UNA CO\~PLE1A V CORRECTA 
EJECUCION 

DESASOl VE DE BAJADAS DE AGUAS P\.UVIIILES CON 
INTERVFNCION DE TODO LO SUriCICNIT V 
NECESARIO PAAA UNA COMPLETA Y CQRR[CTA 
EJECUCION 

MANTENIMIFNTO PREV[NTIVO DE UN MINGITORIO 
IM.RCA MAKESH MOOflO CL 3003 ODORSTOf> CON 
INTERVfNCION OC 1000 LO SUriCICNTC Y 
t,J[C(SARIO PARA UNA COMPLFTA V CORRECTA 
EJECUCION 

MAN1ENIMI[NT0 PREVENTIVO DE FOUIPO LIMPICZA 
DE CISTERNA Y IINACOS DE 1100 l TS OC 
CAPACIDADCON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTF Y NECESARIO PARA UNA COMPLC1A Y 
CORRtCTA CJECUCION 

MANTENIMIENTO PRCVE.NTIVO DE UNA TARJA DE 
/&CERO IN0 )(10A8lE CON INTERVENCION or TODO LO 
SUFICIFNTE Y NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y 
CORRECT 1\ EJECUCION 

MANTENIMIEN10 CORRECTIVO Y PREV(NTIVO A 
SISTEMA HIDRONEVMATICO INClUY[ TANQUE DE 
ALIMl.fNAM ·ENTO Y BOMBA ACOPLADA A MOTOR 
ELECTRICO DE 1 H P 127n20 VOLTS. 60 Hl ~50 
R P M CON INTER~NCION DE TOOO lO SUfiCIENTE Y 
NECESARIO PARA UNA COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION 

SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARllCULARES Y 
GENERALES 

( \ 
\ 

' \ 

f _.. 
1 (. ' . 

PZA 

PlA 

ML 

PZA 

Pl.A 

PZA 

PZA 

2100 

1 ~00 

6500 

500 

700 

100 

200 

Sublolal 

IVA 

TOTAL 

PagtOD 1 de .e , CallllOgo CAl M DG-000-20 
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· Subdtrecc•on de AdmonoslrJC IOn de Inmuebles 

ESPECIFICACIONES PARA El CATALOGO DE CONCEPTOS PARA H MANTE~IAIIE N TO DE INSTA, ACIONES o-;IOROSAICITARIAS f¡>; 
LA CASA DE CUL T "RA JURIOICA DE DURANGO. DURANGO 

ESPECIFICACIONES 

CLAVE CONCEPTO 

IHS. INSTALACION HIORAULICA Y SANITARIA 

11-iSOOI 

IHSOO~ 

IHSOOJ 

IIIS~ 

r.tANfENI~IfNTO PREVENTIVO DE UN W C .. CONSISTFNTE EN REVISIQN OESASOl VF 0[ SAliDAS V REGI!HROS Llt,4PIUA, 
CAMBIO 0€ REFACCIONfS MENO~E'.S LA t.<VINGUERA COFLEX lJ\ LLAVE ANOlA.AR ACC(SQqiOS Dfl T.\NOUE BAJO. 
EIIPAOUES Y SElLO DEl W C (JUNTA PRO EL ) AJUSIE DE PIJAS DE SUJECIQN INCLUYE IIOEMAS P~OiECCION DE 
ARf.AS V ELEMENTOS ALFOAÑOS YA OUE DE lO CONI RARIO CUAlQUIER OANO OVE SE CAUSE POR NEGl IGFNCIA OE.&.RA 
SER ~PARADO POR lA EMPRESA SIN CARGO ALGUNO PARA lA SUPREMA CORTF DE JUSTICIA DE LA NACIQN Y ESTE Sf RA 
RE:CIBIDO POR lA SUPERVISIQN HASlA OUE.OAR CONFOR,.•E CON LOS RE.SUl TADOS ASI MISMO LOS MATFRIAlES MANO 
Of OBRA. EOVIPO DE SEGURIDAD H( RRAMIENTA l WPIEZA DURI'NTE Y Al f iNAl DE LOS TRABAJOS A(..t\RREOS TANTO 
V(RliCAlES COMO HORIZONTALES UlNrRO V FUFRA DEl EDIFICIO Y TOOO LO NEC(SARIO PARA SU CQqRlClA 
EJECUCION P U OC T 

ALCANCES PARA UN SISTEMA DE FLUX0 METRO: 
t C.AMBIO DE l.A GOMA DEL SPUD 
2 REVISIQN OC UA~ 0€ RE.TENCIQN, EMPAQUE INT ERIOR V RFSORH:. 

3 REVISIQN DEl ( M80l O, CAMBIA~ LA GOMA Of 1 LANill A IIA.CIENDO l W PIE.l.A INT[PNA Df. SARROS Y TIFRIM 
SIMUL TANEA.MEN 1 E 

4 DESARMAR Y REVISAR El EMPAOUF CÓNICO DE LA PAlANCA OFL HUXQME'TRO V SI PRESLN JA Olt/IT.ACIÓN CAMBIARLO 
POR UNO NUEVO 

MAN rEN!MIENTO PREVENTIVO OE UN LAVABO CONSISTENTE EN REVIS!ON OCSASOLVF DE SALIDAS LIMPiflA OC 
APMENTES or CROMO CON f"'AÑO HUMFOO Y DEL DEPOSITO DE. PORCELANA CON AGUA Y VINAGRE FN PROPORCIÓN DE SO 
50 O EN SU CASO ALGUN PRODUCTO ANl iSARRO COMERCIAL AUTORIZADO POR LA SUPERVISION REPARACION CAMAIO 
OC REf'ACCIÚNES M NORES MANGUfRA COFLEX LLAVES ANGULARES. CESPOl ACCESORIOS DEL l AVABO A!.! COMO 
CAMBIO OE EMPAQUES Y AJUSTE DE TORNILl ERIA. l'fCLUYEN AOl:.MAS PROT"ECCION DE ARE AS Y ElEMFNTO<; 
ALE: DAÑOS YA OVE DE LO CONTRARIO CUA.lOUIER DAÑO OVE SE CAUSl POR NEGliGENCIA DEBERÁ SER REP.ARADO POR 
lA I:MPRESA SIN CARGO ALGUNO PARA \.A SUPREMA CORTE DE JUSrtCIA DE LA NACION Y ESTE SERA RFCIBIOO POR LA 
SUPERVISION HASTA OUl:DAR CONFORME CON LOS RESUl TAOOS ASI MISMO TOOOc; lOS MATERIALES MANO IX OBRA 
EQUIPO OC SEGURIDAD HERRAMIENTA, LIMPIEZA DURANTE Y Al fiNAL OC LOS TRABAJOS. ACARREOS TANTO VlRTICA.lES 
COMO HORIZONTALES INTERIORES Y EXTFRIORES Y TODO LO NFCF~RIO PARA SU CORREC14 EJECUCION P U OC T 

OFSASOl.VL D( BAJADAS o r AGUAS PlUVIALES MEDIANTE PROCESOS ELECTROMECANICOS Y A B-'Sf OE PRESION Of 
AGUA CON E.OUII"'O TIPO KA~CIIER liMPIUA. ANOAMI-'JE Y REPARACIONES DE TUBfoRIAS EN CASO DE StR NECESARIO 
l t-IClUYE PROTECCION DE ÁRLAS V ELEMf N"IOS ALEOA""S CON P\.ASTICO Y CARTOO CORRUGADO 0€ ALIA DENSIDAD YA 
QUE DE LO CONlRi\.RIO CUALOVIER DANO OUE SE CAUSE POR NEGliGENCIA DFBERA S(R RE.PA.RADO POI{ LA EMPRESA 
SIN CARGO AlGUNO PARA LA SUPREMA COR I E OC JU<;TICIA DE l6, NACIQN Y ESTE SERÁ RECIAIOO POR LA SUPERVIt:;K.) 
HASTA QUEDAR CONFO~MF CON LOS RfSUI l ADOS. ASI TAMBIIÓN MATERIAlES MANO DE OBRA FOUIPO Y II[RRAMifNTA 
liMPIEZA DURANTE Y Al FINAL DE tOS TRABAJOS, ACARREOS V(RTICAlFS Y HORIZONTAlES TAN TO INT(RIORfS COMO 
fXTERIORES V rOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA. EJECUCIQN P U OC 1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE U\1 MINGITORIO MARCA MMESH MODELO CL 3003 OOORSIOP INCLU"ff REPU(STO 
OOORSTOP PARA REEMPLAZ.ARSF FN lA INI ERVENCIDN DEL MANTENIMIENTO Y A LOS SEIS ME~S DE USO PROlECClOIII 
DE ARtAS Y ElEMENIOS ALEOAIÍIOS, YA. 0\JE. DE 1 O CONTRARIO CUAlOUlER OANo OI..F <;E CAUSE f'OR NfGUG(~LI.\ 
Df81:RA SER REPARADO POR 1 A E~PRESA SIN CARGO ALGUNO PARA LA SUPREMA CORTF DE JUSTICIA OF lJI N~CION Y 
ESTE SERA RECIBIDO POR lA SUPERVISIQN HASTA. QUEDAR CONrORME CON LOS RESUL TAOOS ASI TAMfllfN MATERIALES 
UANO DE OSAA f OUIPO Y 11 RRAMIFNll\. U h.IPI(lA DURANTE Y Al fiN.\l Oé LOS TRARAJOS ACARREOS VFRIICA.l(S Y 
HORI10Nl AlE S T A.riT\ IN 1 ERIORES CQf.~O LXl ERIORF S Y 1000 lO Nf"CESAPIO PARA SU CORRECTA E JECUCION P U OC 
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ESPECIFICACIONES PARA El CATALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO OE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS EN 

LA CASA DE CULTURA JURIDICA DE O U RANGO O U RANGO 

ESPECIFICACIONES 

CLAVE CONCEPTO 

IHS 005 IMNTCNIMIE'NTO PREVENTIVO DE EQUIPO, LIMI, IEZA 0F CISl E:RNA Y TINACO!': OF 1100 l TS 0[ CAPACIDAD SI:GUN NORMA 
DE LA SSA A BASE DE UN CEPILLADO CON CERDA DURA Y AGUA POTABLE CORRIENT E [N DOS A TRES FVEN1 0S SEGUN 
Ll GRUESO DE LA CAPA OC SARRO ENJUAGAR CON MAQUINA KARCHER SORRF TODAS LAS SUPERFICIF<; DE LA CISTERNA 
O El TINACO PARA OCSPU(S APLICAR HIPOCLORITO PURO DILUIOO AL 50 % EN AGUA tiACIENOO USO OBLIGADO DE 
MASCARillA DE GAS V ASISTENCIA EXIlRIOR EN PARALElO PA~ tAONrTOREAP ES1A UlTIMA TAREA D€SOC ~UFRA 
ADEMÁS SE INCLUYE LA REVISIÓN DIAGNOSTICO LIMPIEZA RCPARACION Y CAMBIO OC REFACCIONES MENORES OF 
UAVCS OC RETENCIÓN DEL SISTEMA AUTOMATICO Fli:ClRO NIVELES FLOTADORES MARC"S ROTOPLAS Y EN GRAL 
TODOS Y CADA UNO DE LOS ElEMENTOS OUC INTERVIENEN ( N El BUE'N FUNCIONAMIENTO OEL (QUIPO. ESTOS 
TRABAJOS INCLUYEN MATERIALES ~A.NO OC OBRA E'OUIPO HERRAMIFNTA. li i.API(ZA DURANTE Y Al F-INAl OF l OS 
1AABAJOS Y TODO 1 O NECESARIO PAR" SU CORRECTA EJECUCtON P U OC T 

IHS 008 WIIIITEN1t.41ENTO PREVENTIVO OC UNA TARJA DE ACERO INOXID.6BU CONSISTENTF FN RCVISION t IYPII:ZA CON PA~ 
HUMFDO Y ALGUN SOl VENTE OC SER NI'CESARIO REPARACIO"l CAMBIO Y COMPl EMENTO OC REfACCIONES 1•10-IORES 
TALES COMO MANGUERAS COFLEX llAVES ANGULARES. CFSPOL IISI COMO CAMBIO DE ( MPAOUFS Y AJUSTE DF 
TORNILLERIA SC DEBERÁ DE INCLUIR AOfMAS PROTCCCION DE ÁREAS Y ELEMENTOS ALEDANO$ YA OUE DE lO 
CONTRARIO CUALQUIER DANO OUE SE CAUSE POR N[GliGFNCIA . DEBERÁ SER RFPARADO POR LA E'MPRESA SIN CARC>O 
ALGUNO PARA LA SUPRFMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N,\CIÓN Y ESlC SERA RECIBIDO POR LA SUf'ERVISION Hf\STA 
QUEDAR CONrOR,.~E CON LOS RESULTADOS ASI TAMBIFN TODOS LOS MATERIALES MANO DE OBRA EQUIPO Y 
HEI'{RAMIEN IA LIMPIEZA DURANTE Y AL FINAl DE LOS TRABAJOS ACARREOS VERTICALES V HORI70NlAL[S TANTO 
INTERIORES COMO fXTERIORES Y TOOOLO NECESARIO PARA SU CORREC TA CJECUCIÚN P U OC T 

IHS 007 MANT(NIMICNTO CORRECTIVO Y PREV[NliVO A 5151 EMA I IIORONEUMA TICO INCLUYE 1 ANO U( DE Al MACENftMIENTO Y 
BOMBA ACOPLADA A MOTOR ELEcTFUCO 0[ 1 H P 1271220 VOL TS 60HZ 34!\0 RPM INCLUYE MATERIAlES MANO DE OBRA. 
EQUIPO Y HFRRAMIENTA P U OC T 

1.· LIMPIEZA GENERAl 

LIMPIEZA A PROfUNDIDAD DE CUERPO DE BOMBA Y CARCAlA OC MOTOR ELFCTRICO 

DRENADO Y LIMPIEZA DE TANQUE DE ALMACENAMIE_NTO 

LIMPIEZA CON MATERIAL OIFLFC TRICO A INTERRuPTOR DE SEGURIDAD Y CIRCUi t OS ClECTRICOS DE CON'TROl 

REMOCIÓN DE OXIDO A SENTADO DE PINTURA V APUCACION DE 005 MA.NOS DE ESMAlrl' COLOR IGUAL AL [XISfENTE FN 
CUERPO DE BOMBA TANOUL OE ALt.IACEN,\MI[.NfO. MOTOR ll~CTRICO Y TUOERIAS 

2.· SISTEMA ELECTRICO 
RFVISION OC INSTALACIÓN ElECTRICA 0( COt-.llROL rlJERZA Y TABLERO fl fCTRICO DE i\LIMENTACIÓN 

APRIFTE AJUSTE Y CAMBIO DE TERMI"tALlS ELECTRICAS 

TOMA DE L[CTURA Y PRUCBAS DE VOUAJE Y AMPERAJE TOTAl ES OC LOS EQUIPOS 

CAMelO DE CARBONES 

3.· SISTEMA MECÁNICO 

REVISIÓN LIMPIFZA Y !:.NGRASADO OC RODAMifNI OS O EN SU CASO CAt.'l\10 DE LOS MISMOS SI CSTÁN FN MAL CSTAOO 

CAMBIO DE EMPAOUE$0F CÁMARA Df BOMBtO 
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SubdlrKCIOn dt Admlnlslr~CIOn do lnmuebln 

CATA, OC::> DF CONCfPiOS PARA El MANTENIMIENTO 0[ I'<STAL,\::101\ofS HIO!lOSA"•IIT MWIS E'• 
LA CASA DE CUL lLJRA JURIOICA DE OU~NGO O'JRANüO 

Not .. lmportantn 

OEBE:SV.N OE lEFRSf CUIDI\DOSIIMI:Nlt LI\S E:!.P((,I~ICACIOM'c; 0\JI' LAS CU P!ti:SAS INI!::R!::S>\I)AS EN C0117.AA F<;lFN <'rRHC ri\IM:NlC BlfN 
ENIERAOIIS Of lOS Al CANCI:S DE LOS I RA8-\JOS lOS I\IJ\TFRII\l r~ SrAAN SUt,IOINIS.I~AWS P(oP P " ATE DF 1 A F I.IPRFF-1\ r v.C:TI\UIENI E COMO 1 fJ 
II'<I>ICAN l'-5 ESJ>fCirtCACIONES EN CASO OE OVF FSTOS :c¡r rNCUtNffiE N OtSCON II~~UA(l()<; OI'PePI\ nf RtN 17~SE LA JUSIII"I(.A(ION POP 
I:SoCRllO t.IF;()IANW UNA CARl,t. EXPI:OIUA POR El 01Smi9UIDOR DrL PROOVCIO 1:-N C UESIIÓN c;F RFI\117AAA UN<". SCX.IU IUO DI: (;AMl310 OE 
ESI'ECIFICACI(11'11'5 Of M.O,T[RI/oLES. MI;OIAHI E UN OflCIO OIRI(\100 1\l ARO JOitGI:: OE JESUS C.ARClA C.OFIDI'R<l SUAI"'IRF CIOO N:: W\NitNit.AIENfO 
FORIII'I!'O Y NRF N:ONOICIOIIIADOOE lASC J N .O.COMPANAOO OC lACAAI .O, UEL MOVEEOOR PAR.O, c;()li(':ITAR rL CAI.II!lOOt t:Sf•E:t.tfiC"'f.ION 

Lt.S .IOONI\DAS OF TRAIIAJO SE Rl:AJZAR.AN E"' ... 01\AI<IO 'oiORt.W . OC Ll\5 1100 ,t. LA<; tll 00 HRS Or 1 U~IC$ A VIERN~S Y SABADO (lE fo 00 A 13 00 HRS 

LOS ffl,t.!\t.JOS NO PFBFN Of fXCCDCR DE 31>01...S t~ lURALES PAAA SU li:.RMI"lO 
lA FI!PRFc;,t. [ofRC OC IKSI'OIIISA.EI!Ul.AR~ CJE I.IANI'"RA PI C'IA V IO IAL I"OP l" ATfN("ION I.!COJ('.,t. DE SUS ll•,t.a..J<WQRE<; VA. <;f" N" MMIE.PA 
PU81IC-. O PRIV...O" OUE PUDIESE RI:OUERIRSE EN C/I.."iO or ENfrRME.D-'0 0 .o,t;CIOENTF (){" m.o.BI.JO 
OUED,t. ESffii{:TAMfNTr PROHI8IDO LA CONTRIITIICION or PfRSONAL MI:NOO .o, I~.ANOS IJf FOAD POillO OUE l.O, S\Jf"t:llVI"I')N O f l Pfi<SO.,.~ OC 
\Á C C J PODRAN o;oucu AA lA IOENnFICACI(lN OF t 11 P[f!'!f)NA. lA ll!Jf ('ol Ct.SO f>F NO .O.CRfOITAit IJ' MAYr•RiA l>E: f(lAfl OFRFRA f>f All.v«X>NAR 
IAC/I..c;A Df lACUl IURAJURk.>ICio DE FORMAl MfOI/oTA 
ES OBUGAT~O fl U<;O OC EOUII'O 01: St OURIDAO f!t,SICO 1 C¡t,SCO BOl AS CON CA$t)Vh 1 O GUI\N"T<;, lAPOI~f c¡ JIU['IIIIVfl~ ~41..11\ 1\RNfcS !:' N C.O,SO 
llt SER NfCESAAtO. Y r.oGlES¡ I'OR LOS IAA9A.IIoJ'•ORr S Dr l ,t. Ct.II'RESA. DE LO CO"ll"RAAIO l" SUF"CRVISI(JN Y El I"ER<;ONIII llf 1 A C C J Esr¡o. 
r lo.CUl T 1\().t¡. PIIRI\ R rTIRAR Al N:RSONAL QUE NO 1 O P<lP 11 Y Etot CASO OE OUF NINGiJ~ fRABAJ,t.OOR t.UtN 1 t CON FSl F <;!' nrrT NDRAN LOS 
IHAB"--OS H.ASlAOVF NO rsttH EOUif'AUOS OEE!IOAMFNTf :il"f QU(. LOS ~(!RASOS SfAN IMPl/TI\DlCS A lASC J N 
OUCDA OBUOAOA lA f:MPRESI\ A SVMINISTRAR Y Aei<STECER l l\ HrntVRI\ DE LO'i IRAAA.JOS C:ON T(}OO 10<; 1\NQI\!AIOS Y EUUIPOS NECESN>IüS 
our NO SOLO GAAAN IICE N t A C AIIDI\0 OE LOS IR!-BAJOS SINO TI>I,IIJI[N lA IN1E.CHI01;0 F"1$1CA [)!" ¡ l')r, Of!F"R.AliVOS Ol/1: lt!'liOVfl'<" !'STO$ 

r 1> ~ NTE S ot= 11V.841..10 
El PFR~O"""t Dr LA f.MI'IlE<;A OE8ERA OF \'O<;mAA Uf\ COMPORTI\MIFNTO OORAl Y P.J:Sf'tiUOSOS OE I~lRfl Of lAS IN !Il,t.LACK}Nt<; llt LA r,C J Y 
<;OliCI II\R 1\ lA OO,Uf'f:.RVISION 0 Al Tll\JI-AR Of' t,t. C C J UN ESPACIO fN Fl CUAL PVEUAN REALIZAR lOS r.AJARIOS OC 111:S11JA~n<1 PAAA OIF J:<;Tn<. 

NO SFAN Rf' I\I..IZioOOS f:N ESPACIOS ...SIFPTOS 
SI !ILCUN IMPRF\11'110 REPRlSENIAR ... ALGUN RFlRI\70 t:N L.O, fi:CHA 0E TFRMINO Of ES lOS H~lo.BAJOS V Sf RFOUifRA OC U"'-' P>i0RRO(J.a PI\RI\ 
SU .t.l/f0Rtl.O.CION DE MIINtRA AHTICJPAOA lA CMPRESA UE~R,t. Of JU<;flf !C.>JI r oR ESLRIIU A lRAVft; 0( UN Rt:.rORtt .ar.Q,..PA""-f\0 ot 
FOTOGR .. FIAS F"'IIIIINOOSt Of'ORTUNAMF NTr A t.o, OJnt::C<.IÓN (\f MANlF"'I~IIrNTO P~RA SU lt>_,.,,liTE DE 1\U~ORIT.O.C:IÓ" 

f" • PAELI"'iCIO Ofl TRMIIT[ OE 1'1\00 LA f Y"RFSA OCGCAA OI: I:NIR(M•R NVMrPOS Gr.~AéiO~ES J\ll\ ';\JPFRVI<.ION DARA UUf.I:STAlQ<; Q¡;::v¡<;f 

Y HAGI\ LAS C~~CCIONES PERII..,ENfES. Esrm; OrBERAN IJt: 1<1 PERfFC:.TAMfNIT 0001'1 REr>f'ES€1'11"00'1 IAI'HO NUMLRI(..>t.lf .. TF (.11MO 
¡_;RAf IV.UE>oiTE 1 CROQW. CJES F0100RAFIAS l A FrCC10 !)lo RI:SP!ILOM lA..<. CANTIDADES S.UliCt r ...O.O.S FN F<.TT UIIALO<..O Lié C(t EPll)<; MI 
COMO LA S C I N SOtO PAGARA LO 0\JE SE.t,INOK'.AOO CN lOS Uf:o¡EAAOORFS Rf~UL !.ANTES LOS CUAl FS <;FRI\N REVISo'll'OS Y "U1~11~<; J"OR 
lA SUI'l:JWISK!N f1 Rf'POR1E rOrOcs:t;..RCO 0€ 1 OS 1AABNOS f:N HOJA lolf "*'RFli\0"-I"ORL"t_,.,RES• 

11\ SUPERVIStO"' 1JE LA S C J N ['lf'REOAHA ' ' L/1 FMPRFSI\ LOS fORtiiAIOS ltl"(.f<;IIRIO!; I'AR" lA ElA801MrJ()" 01: LOS REOUio_RIMifNl t!) 

.toN TfRIORES.ASI COMO P~OS F N Tl\t.!AÑO CARli\ 0 OOflll' [.ARIA EN SV CASO A fi'FCTOOt <'OOE.fi lllóCISIRAR (r.j n 1 OS INfORIIIA~i(lo,¡ [)l~(l,t. 
Of CAMJ'O 
I..J\ SCJIII l iARA LL 1' ... \)(1 [)€ l OS rRI'BAJOS 1, COIHRA fNTRCGI\ Hl UNI\ SOLA EXInmCIÓN roSttlfiOH ;\ tfl!; TP•\MITfS AllVIIJI';lAAn\IO<; 

CORRFc;PONOIENl ES 
¡ ,t. F' MPR[SA lli:BI':f(At>F fNfRH".AR DQ R EoSt:I(IIO VN MANIFICSTO Ol lt:HMII~ACION 0( OQRA E.N lA F-ECHI\ OUf fSTO '3UC.tD' "L.a DIRrCCIOII or 

M;WITNI~'IfN10 
lA OlrtfCCIÓN 0E WVHfNIMlENTO RESP ON!Jt:RACON l A r.CS I ION OE.l IR,t.MtTF or UN ACTA IJt ENIRKil\ RFCfPCIÓN E"llkE LA SIJPFP\11<oi(J~l iJ( L4 

S C J N Y LA I:~•PRES,t. 
t,t. EMPRESA ENnlf(",ARA lilA S.C J '1 lAS PCHI11\S OC vli,~I\NII"' (f~RFSI'ONOIENIES Y EN SU <:ASO lA." rt!I."U.'S [JI; CUW'I IM•fNIO" litUO!> 

OCUl lOS COPRESI'ONDtnm: S 
lA Ur.ti"'EZA <;F RrAU.lARA OURIINTF Y i\1 rt"'l\l. Ol (;A().o, Jo)R~II\I (N r OR'M Cf!Uf'l!l Y Al lERVINO LtE: l" OEIA•' ._, PrAL17.AofiAN IRABAJO<; nr: 

U\tl'tElA Fl~~ 
LAS ARE...S Of CIRCUI.ACION Of;8ERAN [lE IR C.U{II[CU AS Y l>f!Olf(;IPI\~ YA StA CON PAPf\ CRAfl O F'VSl~O O IN('lU~WI' t:~R rON CUII!l\JI''.AOG OF 
ALtA I)(NSI()At) PAAA OUE 0E ESTA FOOW NO SI; 01\ÑEN Y ~ Wl.'llrNC.AN N~lAI)A<; li i.<P!ANOO ··~~IOIJlr.o,MfNlr OVRJI.~I~ LL JOP~ .,. 
W\CitNOO El C.AI.tRIO OC LAS PROTfCCION Cll-v.OO !:SI A YA PRFSFNlLN PU~'lVRAS 0 ES"TFN VIl CN MAJ. f:S INXJ 
CU"LOVII=R DAÑO t..AUSAOO POR PFPSON"l Dt L.O, f~li>RFSI\ VI\ SEA f>OR OEc;cUIO<l Kc.loEN IIó 0 F,Al M or PROITCCIÓ"' Al"" ~F"<; ALEOM.AS 1 
IA(IRIIIAAIO f!iiA 01:8EAA PF PEAl~ U' AEP,t.R,\CION CORRtSPONOIENlF Y 'O lA Pl:.l'OSICIÓN "'\FNI' C.UBRIUillO El P,t.GO Of lOS GASTOS 
GíNI'RAOOS I"OR SU Cllf NfA Y SIN CAAOO AlGU'IO PAR,t. lA svPAfOIM CORTr OC JUSI K: lA lil' 1.0, Wl( ION V Ll\ S\JPERV1<;t0N RCCIBIAA ES l OS 
HAST'- Out SCNIOE SU ENTfRII SAllSF ... CCIC~I P UOIP-100 INCLUSIVE O[TfNr R CUI\l.UUI!:A flf>(> Of' PAGO ,t. f"AVIJR OE l /1 F MPRr'>A t:OMU I,IE(llil 

PAAAlA OBI(NCION OE l"S Rf"SPutSI...SI'IECESAAII\SPORf'ARII: llE l l\ EM"RC'iA 
lOS M.O,TlRII\lES f'M'RFR.AN SER MOSTRA.'Xl!l SfllAOOS I:N <;U I'MPAQlJ[ OOIGINAI Al FU'IriQNo\I>IQ OUt LL 111UI ItA !Y 1" CASA U!: 1 A CUt TlJRA 
JuRÍOii,,t.I)Ff'IGNf O 11 LA SIJPERII1SIÓN INTT:RNi\ OE lAS C J 'ol PI\RA Out. tSl OR 1/F RlqOUI:N OUE 1:'1 REAII<'lA.Il f<¡ Cl IN\f~lliAl <;O¡I(:ITADO POR ll\ 

04RECCION or MAN1ENII>•II'NTO 0F 1/1 S C J '1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN DURANGO, DURANGO 

CONVOCA TORtA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO ELECTRICO/HIDROSANITARIO/CCJDURANG0/002/2020 

CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO E HIDROSANITARIO PARA LA CASA DE LA CULTURA 

JURÍDICA " MINISTRO XAVIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

Anexo 1a 

CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(PERSONAS MORALES) 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

FECHA: ___ ___ _ 

DIRECCIÓN 
DE LA SUPR_E_M_A_C_O_R_T_E_D_E- JU_S_T-IC_I_A_D_E_LA NACIÓN 

PRESENTE 

(Nombre del representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que 
incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocemos el Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no nos encontramos en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 
62 fracción XVI y 193, fracciones 1, 11. 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, del instrumento normativo antes referido. 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre de la Empresa Participante 
Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 

----------------------------------------------------·---

DIRECCIÓN 

CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(PERSONAS FÍSICAS) 

FECHA: _____ _ 

DE LA SUPR_E_M_A_C_O_R_T_E_D_E_J_U_S_T-IC-IA_ D_E_LA NACIÓN 

PRESENTE 

(Nombre de la persona fisica) por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo prote.sta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conozco 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. y no me encuentro en ninguno de los supuestos a que se 
refieren los artículos 62 fracción XVI y 193 , fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl , VIII y X, del instrumento normativo antes 
referido. 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del participante 
(Persona física) 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN DURANGO, DURANGO 

CONVOCATORIA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO ELECTRICO/HIDROSANITARIO/CCJDURANG0/002/2020 

CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO E HIDROSANJTARIO PARA LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA "MINISTRO XAVIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

Anexo 1b 

MANIFESTACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL 
(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

FECHA: _____ _ 
DIRECCIÓN 
DE LA SUPR_E_M_A_C_O_R_T_E_D_E_J_U_S_T-IC-IA-DE LA NACIÓN 

PRESENTE 
(Nombre del representante legal de la persona moral) actuando en nombre y representación de (nombre de la 
persona moral), por medio del presente escrito señalo como domicilio legal para recibir y oir las notificaciones 
relacionadas con el presente procedimiento de contratación (nllmcro y nomhrc del proccchm1ento), mediante 
(especificar e incluir copia simple y original para cotejo de predial, agua o CFE), así como las relacionadas con la 
contratación que llegare a celebrar con los órganos del Poder Judicial de la Federación, el ubicado en Calle 

nvmero exterior . número interior . Colonia , Alcaldía o 
Municipio . Código Postal , Ciudad----------

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 
Nombre del participante (Persona Moral) 

Nombre y firma del representante legal de la persona moral 

DIRECCIÓN 

FORMATO PERSONA FÍSICA 
MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 

DE LA SUPR..,_E.,_M_A_C.,-0.,-R=T=E--D=E--J~U~S=T--I C--IA---DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

FECHA: _____ _ 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente escrito señalo como domicilio legal 
para recibir y oír las notificaciones relacionadas con el presente procedimiento de contratación (numPro y nombre 
del procednmento), mediante (especificar e incluir copia simple y original para cotejo de predial, agua o CFE), así 
como las relacionadas con la contratación que llegare a celebrar con los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, el ubicado en Calle número exterior , número interior , Colonia 
____ , Alcaldía o Municipio , Código Postal , Ciudad ________ _ 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 
Nombre y firma del participante (Persona física) 
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CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO E HIDROSANITARIO PARA LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA " MINISTRO XA VIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

DIRECCIÓN 

Anexo 1c 
CARTA DE CUMPLIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

PERSONAS MORALES 

DE LA SUPR __ E_M_A_C __ O __ R __ T ___ E __ D __ E_J_U __ s=T-IC-IA---DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

FECHA: ___ _ 

Declaro bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial, que mi representada (Nombre de la empresa participante) cuenta con la capacidad 
profesional o técnica, así como la experiencia para el cumplimiento del objeto requerido y demás requerimientos 
mínimos necesarios para los servicios de----------

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre y fi rma del participante 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral) 

CARTA DE CUMPLIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

PERSONAS FÍSICAS 

FECHA: ___ _ 

DIRECCIÓN 
DE LA SUPR_E_M_A_C_O_R_T_E_D_E_J_U_S_T-IC-IA-DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

Declaro bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial, que mi representada (Nombre de la empresa participante) cuenta con la capacidad 
profesional o técnica, así como la experiencia para el cumplimiento del objeto requerido y demás requerimientos 
mínimos necesarios para los servicios de ______ ___ _ 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN DURANGO, DURANGO 

CONVOCATORIA 1 BASES 
1 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO ELECTRICO/HIDROSANITARIO/CCJDURANG0/002/2020 
CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVE.NTIVO E HIDROSANITARIO PARA LA CASA DE LA CULTURA 

JURÍDICA " MINISTRO XAVIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

Anexo Técnico 
(2a) 

Nombre y firma del participante 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral) 

1 
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DIRECCIÓN 

Anexo 2b 

TEXTO PARA PERSONA MORAL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

DE LA SUPR_E_M_A_C_O_R_T_E_D_E_J __ U--,S-,-,-T--=IC-IA----,-DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

FECHA: ___ _ 

(Nombre del representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de 
la empresa participante), por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las 
penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que mi representada cumple 
con las Normas Nacionales e Internacionales respecto de conforme lo éstablece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y, demás disposiciones aplicables, según se indica a continuación: 

l. Normas Nacionales 
11. Normas Internacionales 

ATENTAMENTE 

Nombre de la Empresa Participante 
Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 

DIRECCIÓN 

TEXTO PARA PERSONA FÍSICA 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

DE LA SUPR__,E,----M_A_C,----O-R-T-E,---D--::E::-J-U--,.S...,..,T---=IC-IA-DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

FECHA: ___ _ 

(Nombre de la persona física), por mí propio derecho, por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir 
verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial 
que cumplo con las Normas Nacionales e Internacionales respecto de conforme lo establece la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y, demás disposiciones aplicables, según se indica a continuación: 

l. Normas Nacionales 
11. Normas Internacionales 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Participante 
(Persona física.) 
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Anexo 3 

(FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA) 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

FECHA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE 

Descripción Cantidad Precio Unitario Meses Subtotal 

Subtotal 
I.V.A. 
Total 

Las operaciones aritméticas se deberán efectuar con redondeo a dos decimales. 

Importe total global en letra: 

Forma de pago: El pago se realizará a mes vencido a los 15 días hábiles a partir del dla hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en- --, acompañado de la constancia 
de entrega a entera satisfacción de la Casa de la Cultura Jurídica. 

Periodo de prestación de los servicios: 

Lugar de prestación de los servicios: 

Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 30 dlas hábiles siguientes a la 
fecha de entrega de las mismas. 

Los precios ofertados no serán sujetos a ningún ajuste y cualquier error en los mismos será de estricta responsabilidad 
del ofertante. 

Domicilio para firma del contrato:. 

Razón Social _________________________________ __ _ 

R. F.C.·-------------------------------------------------------------------------

Domicilio ____________________________________ _ 

Nombre y firma del representante o apoderado legal 
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Anexo 4 
Modelo de contrato simplificado 
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"Este documento es parte integrante de la convocatoria del procedimiento de contratación 70200333", 

correspond iente al mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias de la 

Casa de la Cultura Jurídica en Durango, autorizado por el Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, 

Durango, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo previsto en los términos 

establecidos en los artícu los 46, 47, y 86 del Acuerdo General de Admin istración XIV/2019, del siete de 

noviembre de 2019 y de los artículos 64, 81 y 82 del Acuerdo General de Administración Vll/2008, del Comité 
de Gobierno y Administración, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que se regu lan los 

procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 

contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0001
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0002
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0003
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0004
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0005
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0006
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0007
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0008
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0009
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0010
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0011
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0012
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0013
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0014
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0015
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0016
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0017
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0018
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0019
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0020
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0021
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0022
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0023
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0024
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0025
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0026
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0027
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0028
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0029
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0030
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0031
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0032
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0033
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0034
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0035
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0036
	CONVOCATORIA CPS-002-202014012021122503_page-0037

